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MEDIO AMBIENTE QASE.A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 

Ciudad de México. a 20 de abril de 2023 

Ecológica número ASEA/32/2022 el listado del ingreso de Proyectos de impacto ambiental durante el 

periodo del 04 al 10 de agosto de 2022. entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

3. Que el 15 de agosto de 2022, mediante escrito número ASEA-SPAG/015-2022 de la misma fecha, el 

Regulado presentó la Página 09, del periódico "DIARIO DE QUERÉTARO", de Querétaro, Querétaro, del 

día 10 de agosto de 2022, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 34, párrafo tercero fracción I de ta LCEEPA, mismo que se 

integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción 111 del 

REIA. 

4. Que el 18 de agosto de 2022, esta OCCPI emitió prevención al Regulado a través del oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/2001/2022, mediante el cual solicitó lo siguiente: 

1, Lo versión público en formato digital de lo MIA•R y el ERA, yo que los entregados por el RECULADO no se 
encuentran censurados; por lo que deberá entregar dicho información en formato editable con los datos 
protegidos y fundamentados /ego/mente; lo anterior o efecto de cantor con los elementos suficientes en coso 
de uno eventual solicitud de Transparencia y Acceso o lo información. 

2, Los archivos km/ del área del PROYECTO y su Sistema Ambiento/, debido o que lo información contemdo en 
los d1spos1tivos de almacenamiento masivo (USB) ingresados se encuentro dañado, por lo que deberó 
entregar dicho información en formato editable Lo anterior o efecto de contar con /os elementos poro 
integrar el expediente administrativo del PROYECTO.· 

Dicho oficio fue notificado a través del uso de medios de comunicación electrónica el día 22 de agosto 

de 2022 a los correos electrónicos: 

S. Que el 29 de agosto de 2022, mediante escrito sin número ni fecha, el Regulado ingresó la información 

solicitada por esta OGGPI a través del acuerdo de prevención indicado en el oficio 

ASEA/UGI/OGGPl/2001/2022 de fecha 18 de agosto de 2022. 

6. Que el 30 de agosto de 2022, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta OGGPI 

integró el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34, primer párrafo, lo puso a disposición del 

púb lico en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, alcaldía 

Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/0918/202l 

Ciudad de MéKico. a 20 de abril de 2023 

7. Que el 01 de diciembre de 2022. derivado del análisis del contenido de la MIA-P y el ER del Proyecto, y 

con base en lo estipulado en los articulas 35 Bis de la LGEEPA y 22 del REIA, esta OGGPI solicitó al Regulado 

Información Adicional (IA), mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPl/2801/2022. 

B. Que el 10 de enero de 2023, mediante escrito sin número ni fecha, el Regulado hizo entrega de la 

información adicional solicitada mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/2801//2022 de fecha 01 de diciembre 

de 2022. 

9. Que esta OGGPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA). la LGEEPA y su REIA. 

C O N S I D E R A N  DO: 

l. Que esta DGGPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ER del Proyecto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción XIX, 9, segundo párrafo, 12. último párrafo, 18, 

fracción 111. 28. fracciones 11, XIX y XX y 29, fracciones H. XIX y XX del RIASEA; asi como del articulo lo del 

ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las 

facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el Regulado se dedica a la descompresión de gas natural, por lo que su actividad corresponde al 

Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición 

señalada en el artículo 3o, fracción XI. incisos c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA). 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es 

de competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental, por ser una obra relacionada 

con la instalación de una estación de descompresión de gas natural que prevé actividades altamente 

riesgosas, tal y como lo disponen los articulas 28. fracción 11 de la LGEEPA y So, inciso D). fracción VII del 

REIA. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 

LGEEPA, mediante el cual. la autoridad establece las condiciones a que se sujetará ta realización de obras 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2023 

y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 

al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin. el Regulado presentó 

una MIA-P y ER, para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por 

ubicarse en la hipótesis señalada en el Ultimo párrafo del articulo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone 

que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias 

contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del 

Proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica número ASEA/32/2022 del 11 de agosto 

de 2022. el plazo de 10 dias para que cualquier persona de la comunidad de que se trate. solicitara que 

se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 25 de agosto de 2022 y durante el periodo del 12 al 25 de 

agosto de 2022, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P y el 

ER se inició et PEIA. para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la 

LGEEPA. el REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables: la LASEA y al RIASEA por lo que, una vez 
integrado el expediente respectivo, esta DGGPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables: asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que. en su 
caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que. esta DGGPI procede a dar inicio a la 

evaluación de la MIA-P y ER del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo 

que establece el REIA para tales efectos. 

e 
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deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio 
de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-P, se/� 
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Datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental 
Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción I del REIA. donde se señala que se 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/0918/2023 

Ciudad de Mé•ico, a 20 de abril de 2023 

indicó que el Proyecto consiste en la construcción de una estación de descompresión de gas natural 

para abastecer gas natural a un invernadero dedicado al cultivo de verduras de la empresa Solar Garden. 

S.A. de C.V., a través de contenedores móviles dedicados a transportar el gas a alta presión y 

acondicionado para su uso por medio de un equipo integrado de descompresión. La estación se ubicará 

dentro de las instalaciones de dicha empresa en una superficie de 402.71 m2 {0.040 ha), misma que se 

localiza en la carretera estatal 510, camino a Atengo, localidad Amazcala, municipio El Marqués, 

Querétaro. 

La compresión del gas natural se realiza en una estación madre de servicio dedicada y/o exclusiva a la 

compresión de gas natural, ta cual está conectada a un gasoducto. Dicha estación surte. mediante 

postes de carga, gas natural a una presión de 250 Bar a los módulos de almacenamiento (SKID) que 

transportarán el energético a las instalaciones del usuario final. El Proyecto contará con un área de 

descarga de los contenedores, un área de equipos eléctricos. descompresoras, un área de equipos 

integrados y un área de rodamiento o patio de maniobras. 

Descripción del Proyecto 

VIII. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, que 

someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido, una vez analizada la información 

presentada en la MIA-P, el ER y la IA, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto 

consiste en la construcción y operación de una estación de descompresión de gas natural, que tiene por 

objeto, el uso de tecnología para transportar gas natural a través de gasoductos virtuales o gasoductos 

móviles, en los que se transporta gas natural comprimido (GNC) por carretera en camiones equipados 

con contenedores portátiles (tipo Hexagon Lincoln TITANTM), para hacerlo llegar hasta un equipo 

integrado de descompresión, para el suministro de gas natural (GN) como combustible principal del 

consumo interno en calderas para el proceso de producción en el invernadero dedicado al cultivo de 

verduras. 
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Una vez que la carga se efectúa correctamente, lo unidad móvil que lleva /os SKID se desplaza hasta 

los insro/ociones del cliente donde se conectaró al poste de descarga, que es el componente de entrado. 

A su vez, e/ poste está conectado directamente o un Sistema de Reducción de Presión (PRS), dando �;n;c,o o/ proceso de despresudzodón. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. ASEA/UGI/DCCPl/0918/2023 
Ciudad de Mé�ico, a 20 de abril de 2023 

El equipo mtegrodo consta de lo siguiente. un pone/ de descargo con dos (2) posiciones y un (1) PRS con 

un (1) módulo de reducción de presión {PRM) y un (1) módulo de control de co/enromienro (HCM). 

El proceso inicio con el vaciado de los contenedores, el cual se realiza a través de los posiciones de 

descarga integradas en la plataforma móvil. El gas es enviado a alto presión (aproximadamente 253 

kg/cm2 / 3600 Psi), con un flujo máximo de 2,000 Sm3/hr o la sección de despresurización. En el PRM, a 

través de válvulas reguladoras, se reduce lo presión del gas lo que permite que el flujo no seo afectado. 

Debido o lo diferencia de presión, que es muy significativo entre lo succión y lo descarga, el gas puede 

olconzor uno temperatura de congelamiento en lo descarga de cada etapa de descompresión. Poro 

que esto no sucedo, es necesario el HCM, que por medio de transferencia de color a rrovés de un flujo 

de agua caliente evito que el gas en su proceso de expansión se congele y obstaculice los equipos y 

tuberías. 

Con lo temperatura del gas controlada y el fluJO y presión constante y al posar por un medidor de flujo, 

el gas es finalmente enviado a óreos de proceso poro ser utilizado. 

De acuerdo con lo indicado por el Regulado, el Proyecto, en específico, cada uno de los PRS de GNC se 

integrará con los siguientes sistemas, 

• Postes de descargo. 

• Sistema de Tuberfas de Gas Natural en Aira Presión. 

• Equipo de Descompresión. 

• Sistema de Tuberías de Gas Natural en Boja Presión. 

• Módulo de Control de Calentamiento (HCM). 

• Sistema de Distnbución Eléctrica (Fuerzo y Control). 

• Sistema de Tierras. 

• Sistema de Pararrayos. 

• Sistema de Seguridad y Señolét,co. 
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a) Características del Proyecto. 

A continuación, se describen tos principales equipos que intervienen en el proceso, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl/[)C;GPl/0918/2023 

Ciudad de México. a 20 de abril de 2023 

a.1) Contenedores en semirremolques de GNC Se uuíizarón contenedores tipo Hexagon Unco/n 

TITANTM montados en semirremolques de longitud de 1219 metros" 2.43 metros" 2.43 metros poro 

olmocenor y transportar el GNC, sus ccrccrertsoccs de típicos de trabajo se indican a continuación. 

Volumen Volumen de Presión de Peso del Cilindro+ Peso tora Peso bruto 
total agua de cilindro servicio cilindro vacío Gas módulo módulo 

34,048 250bor . 

litros 8,512 litros (3,626 psig) 2,312 kg (5.097 4,168 kg 15,631 kg 23,053' 
(2,077, 7.36 519,434 piel) o ISºC (59 lbs) (9,188 lbs) (34,460 lbs) kg(S0,823 lbs) 

oieJ/ ºFJ 

a.2) Equipo integrado de descompresión de GNC. En específico =. Estación de Descompresión, 

Regulación y Medición de Gas Natural Comprimido (EDRMGNC), se integro con los siguientes 

sistemas: 

--;;;;,. 
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a.2.1 Sistema de tuberías de Gas Natural en Alta Presión y en Baja Presión. 

Alta presión. Lo tubería por instalar en la descarga de los postes de descargo hacia el EDD será 

de acero al carbón, cédula XXS, API SL, Grado B, lo cual es fabricado b0JO los Normas Oficio/es 

Mexicanas NOM-8-10-1986 y NOM-8-177-1990, sin costura /ominado en caliente, superficie 

barnizado, con extremos biselados En lo descargo de codo poste se instalará un por de bridas 

en 11/2" de diámetro seguido de uno vólvulo manual; en el diseño de la instalación se considera 

lo interconexión de los tuberías de descargo de codo poste o través de uno T (te) de 1 J/2" de 

diámetro. 

En la descarga del poste PD-20 se insto/aró una T (te) con vólvulo que será utilizado poro Jo 

pruebo de hermeticidad correspondiente. En lo tubería de acometida al EDD se instalará una 

vólvulo break owoy y uno tuerca unión Por medio de lo válvula break oway se pretende evitar 

que ante un evento donde los postes de descargo fueron desprendidos de su base, este 

elemento selle el flujo del GNC en lo tubería que va hacia el EDO. 

Baja presión. En el diseño de lo insto/oc,ón el volumen de gas consumido o suministrado por el 

Equipo de Descompresión de Gas Natural se deberá mecnr o través de un medidor tipo turbina 

que estará ubicado en lo descarga del EDD, éste registrará el volumen total consumido y o 

facturar de acuerdo con lo calidad del gas entregados por lo empresa transportista; que es el 

poder calorífico promedio del mes, el cual es entregado en la cromatografía, además de que se 
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Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 

Ciudad de México. a 20 de abril de 2023 
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contará con un electro corrector que corregirá este volumen de gas por presión y temperatura 

en lfnea permanente. 

a.2.2 Sistema de Reducción de Presión de CNC. El sistema de reducción de presión (PRS) se 

encuentro compuesto de dos grandes elementos: módulo reductor de presión (PRM) y el 

módulo de control de calefacción (HCM). El PRM cuenta con un filtro de entrado, un 

intercombiador de calor (gas-agua), aísoossuvos de regulación, tubería y control eléctrico. La 

medición se puede proporcionar como uno opción. El HCM consiste en una caldera 

(combustible: gas norural), un dispositivo de regulación de gas, un medidor de flujo de aguo, 

un separador de aire, un colador y uno bomba. 

El gas del contenedor fluye hacia el PRM donde es filtrado, calentado (A través del 

intercomb,ador de calor de aguo del HCM), regulado, medido y suministrado. El HCM 

distribuye y caliento el aguo, utillzondo paro la transferencia de color el gas del PRM. El gas o 

bojo presión en lo salido es entonces preparado y puede ser utilizado en calderas, 

contenedores, motores u otros dispositivos. 

•Módulo Reductor de Presión o PRM El módulo de Reducción de Presión IMW (PRM) reduce 

de formo seguro lo presión del gas mediante lo adición de lo cantidad apropiado de color 

poro contrarrestar la reducción de lo temperatura debido o lo despresurización. 

·Módulo de Control de Calentamiento o HCM. Lo líneo de gos de entrado a lo HCM proviene 

del PRM. El gas que fluye hacia el HCM puede pasar o través de los vólvulos de admisión, que 

se utilizan poro aislar el HCM. Un regulador y un medidor de presión están instalados en lo 

entrado de la caldero poro asegurar lo presión de alimentación correcto. 

a.2.3 Sistema de distribución eléctrica {Fuerzo y Control}. Los Invernaderos Solar Carden 

deberán dejar una alimentación eléctrica (220/l27V 3F -4H + T) en un registro eléctnco tipo 1 
(RBTB-1) ubicado a pie de tablero eléctrico tipo NEMA 1 insto/ación e interior paro proteger lo 
caído de suciedad, instalado en lo descompresoro poro que, o partir de ahí, se inicie lo 
distribución eléctrico de los diferentes destinos propios y cercanos o lo descompresora. Se 
siguen los criterios de selección e instalación de equipos eléctricos de acuerdo o lo ind,cado en 

la NOM-001-SEDE-2012, con el fin de que lo insto/ación se realice con los criterios de segundad 
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cr.2.4 Sistema de tierras. El sistema de tierras que se insto/oró como parte del Proyecto, se baso 

en los lmeam,entos establecidos en lo NOM-0D1-SEDE-2012, rostczcctooes Eléctricos 

(Utilización). Poro lo cual se contará con un contrausia especializado, el cual desarrollara el 

proyecto eléctrico de conformidad con dichos lineamientos normativos y de acuerdo o los 

planos que para tal efecto se realizan, considerando de manero muy especial los 

característicos de los equipos que deben otemzarse, sus específicociones, tipos y resistencia 

del suelo y todos los factores que, por los composiciones del gas que se manejara deben 

vigilarse y cumpl,rse, tales como· resistividad del medio ohm, sistema de tierras de mol/o 

cerrado, proteccíón de soorerens.co, ere, los cuales deben monitorearse periódicamente paro 

garantizar su optimo funcionamiento. 

a.2.5 Sistema de Pararrayos. El sistema de pararrayos Franklin Fronce modelo active 10-06, está 

constitwdo por un electrodo de varilla tipo Copperwe/d de s,'8" (16 mm) de diámetro y 3 metros 

de longitud, marco Erico, de un conector mecánico de cobre poro conector cable calibre 2/0 

A WG o /o vorillo cotmzaao de s,'8", morco Burndy. El cable de cobre poro pararrayos es de 28 

hilos calibre 2/0 AWG, ademós consto de uno ce/do fotovoltoico o 220 V,· luminaria LEO tipo 

reflector 200 W C/U o 220 Va multivoltoje; un contador de descargos atmosféricos o 3 metros 

del Nivel de Piso de Terminado (NPT) con desconectodor de prueba con cables de cobre para 

pararrayos de 28 hilos; tubo de PVC servicios pesado de 25 mm con penetración promedio de 

170 metros del poste en el terreno natural. 

a.2.6 Sistema de Seguridad y Seña/ética. El Sistema de Reducción de Presión contará con /os 

diferentes sistemas de seguridad, con lo intención de reducir al mcxrmo los riesgos por alguno 

follo mecánico o eléctnca, considerando además el cumplimiento de los Normas que aplican 

o este tipo de estaciones donde se manejan materiales combustibles de o/to presión. Es 

importante mencionar que codo equipo de descompresión cuento con PLC dedicado a 

monitorear los condiciones de operación. 

b) El Regulado manifestó en la IA que el Proyecto comprende una superficie total del predio de 402.57 

ml(0.040 ha). Las instalaciones que estarán conformadas por las áreas descritas en la siguiente tabla, 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2023 

SuDerficies de los com nentes del Provecto 
No Comnonente Areaen m2 ilreaen ha 

¡ Areo del Sistema de Descomnresión 4272 0.004272 

2 Areo de Nicho Eléctrico 1.26 0000126 
3 Area de Oficina Móvil 12.60 0.00126 
4 J,ea de Descara de los contenedores 174.05 0017405 
5 Areo de rodamiento o tia de maniobras 74.04 0.007404 
6 zirec de circulación atonal 9805 0009804 

Suma 402.71 0.0402 

e) El Regulado manifestó que el Proyecto será ubicado acorde a las coordenadas de ubicación UTM 

Zona 14 Q, Datum WGS84, mismas que se detallan en el Anexo IA_Anexo 1_Solar_Coordenadas de la 

IA, de manera resumida se presentan las coordenadas de las infraestructuras principales que 

conforman el Proyecto, 

*  
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Area del Provecto 

Vértice 
¡ 

2 

3 
4 

Area del Sistema de Oescomoresión 

Vértice 
¡ 

2 

3 
4 

4rea del Nicho eléctrico 
Vértice 

1 

2 

3 
4 

Area de Oficina Móvil 
Vértice 

¡ 

2 

3 
4 

Area de Descoraa de Contenedores 
Vértice 

¡ 

2 
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COORDENADAS DEL PROYECTO, ART.  113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.



MEDIO AMBIENTE [JASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/0918/2023 
Ciudad de MéJ(iCO, a 20 de abril de 2023 

Area de Descarga de Contenedores 
Vértice 

3 

4 

Areo de Descaraa de rodamiento o Patio de maniobras 

Vértice 

J 

2 

3 

4 

Areo de circulación oeotonal 
Vértice 

J 

2 

3 
4 

d) El Regulado manifestó con respecto a los criterios bajo los cuales fue concebido el diseño de 

operación del Proyecto. lo siguiente: 

2023 
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Condiciones de o eración de la PRS 
Característica Descrinción 

Modelo PRS-2000-250-4 
F/uio nomino/ 20005mJ/h 

Presión móximo 276 Bar 
Ronoo de oresión de descorao 6Bor 

Mínimo presión de succión o lo PR o 4 Bar de 
15Bor 

descor_qo 

Tipo de Medrdor 
Elemento Pnmono-Med,dor tipo turbina, 

comoensoctón de oresión v temoercccrc electrónico 
Precisión Certificado ro Transferencia de Custodio (AGA7! 

Tem roturo de descomo 10-30 °C 

Móximo color del oos de entrado 500,000 Btu/h 

Características de equipos y elementos nr/nci le, 

Prueba de Presión de 
Temperat 

Descripción TAC 
Materiales de 

presión 
Flujo 

operación 
urade 

construcción Máximo operación 
hidrostática (kg/cm2} 

lºCJ 

Módulos de Cilindros de 
30CrMo + 

382.39 kg/cm1 
5,500ml 

254 92 kg/cm1 

MGNC-01 fibra de por 28 
GNC. carbono 

(375 Bar} 
módulo 

(250 Bar} 

Equipo Integrado de 
EID-100 Equipo Integrado de descompresión 

descomoresión 

Vólvulo Check PD-110 AC3" 
382.39 kg/cm1 

2000mJ/hr 254 92 kg/cm1 

10-30 
1375 BorJ 1250 BarJ 

I Módulos de Reductor de PRM-120 Acero al 375 kr..ucm1 2ooomJ/hr 254 92 kn/cm1 1030 

fl 
= ' 

Yegros
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofieio No. ASEA/UCI/DCCPl/0918/2023 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2023 

Característicos de u; s v elementos orinci les 

Pruebo de Presión de 
Temperat 

Descripción TAG 
Materiales de 

presión 
Flujo 

operación 
urade 

construcción Máximo operación 
hidrostática (kg/cm1} 

l'CI 
orestoo (PRMJ Carbón O Sor! f250BarJ 

Módulo de Control de 
HCM-130 

Acero o/ 10.55 kg/cm2 
2000ms/h, 

703kg/cm2 
-.JO o 100 Calentamiento IHCMJ Carbón noJS 00,1 16.9 Bar) 

Medidor de Flujo Tipo 
M-01 

Acero a/ 9.17kg/cm2 
2000 m'/hr 

6.H kg/cm1 
10-30 

Turbina Carbón /Q BorJ (6 Bar) 
Válvula de aislamiento 

BV-210 
Acero al 9.17kg/cm2 

2000m3/hr 
6.11 kg/cm2 

10-30 
uoobota Carbón 1a Bar! (6 Bar/ 

Pres,ón de 
entrado 

6.11 kg/cm2 

Regulador de presión REG-01 Acero al 9.17kg/cm2 
2000ml/hr (6 Bar} 

10-30 Carbón (9 Bar) Presión de 
solido 

1.73 kg/cm2 
(1.7 Bar} 

Vólvulo de oislomienro 
BV-220 

Acero o/ 260kg/cm2 
2000m-'/hr 

1.73 kg/cm1 
10-30 r;~- bolo Carbón (2.55 BarJ ar BorJ 

Presión de 
entrado 

611 kg/cm1 

Regulador de presión REG-02 Acero o/ 9.17 kg/cm7 
2000m-'/hr (6 Bar) 

10-30 Carbón (9 Bar) Presión de 
solido 

3.05 kg/cm2 
{3 Bar/ 

Vólvulo de aislamiento 
BV-230 Acero o/ 4.58kg/cm2 

2CJOOml/hr 3.05kg/cm2 
70-30 

tsco bolo Carbón 14.5 Bar/ (3 Bar) 
Vólvulo de aislamiento 

BV-240 Acero a/ 4.58kg/cm2 
2000m-'/hr 3.05 kg/cm2 

10-30 r;-- bolo Carbón (4.5 Bar) (3 Bar) 

e) El Regulado mencionó que las principales actividades consideradas en el desarrollo del Proyecto son 

las siguientes, 

Eta Actividad 

Preparación del sit10 Nivelación 
Cimentaciones 

Obro civil 
Construcción Obro eléctrico 

Obro mecánico 

Operación y mantenimiento Recibo, descom esión y summisrro de aos natural 
Mantenimiento de eoui 

Cierre y abandono Desmontelom1ento de equi 
Limpieza del predio 

= � 
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MEDIO AMBIENTE QASEA º  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl/DCGPl/0918/2023 
Ciudad de Mé�ico, a 20 de abril de 2023 

f) Que de acuerdo a lo señalado por el Regulado. el Proyecto requiere un tiempo de 01 año para la etapa 

de preparación del sitio y construcción, 20 años para la operación y mantenimiento y 01 año para el 

cierre, desmantelamiento y abandono del sitio, señaladas en el Programa General de Trabajo. 

g) El Regulado manifestó el desarrollo y descripción de las actividades que conforman cada una de las 

etapas del Proyecto, las cuales fueron señaladas con mayor detalle en el Capitulo 11, de las páginas 39 

a la 59 de la MIA-P presentada por el Regulado. 

h) Obras e instalaciones temporales.- El Regulado señaló que no se requerirán de instalaciones 

temporales, ya que dentro del mismo predio se acondicionarán áreas que se pueden utilizar para las 

actividades durante las diferentes etapas del Proyecto. 

i) Residuos que se estima generar.- El Regulado describió de la página 60 a la 63 del Capitulo 11 de ta 

MIA-P, la identificación, descripción y estimación de los residuos a generar por las actividades y 

desarrollo de cada una de las etapas del Proyecto, asi como la estimación de gases efecto invernadero 

para la etapa de operación, sintetizando básicamente que el manejo de los residuos se realizará 

conforme a la normatividad aplicable y contemplando una empresa externa autorizada para manejo, 

transporte, y la disposición final de dichos residuos. 

Vinculación con los ordenamientos juridlcos aplicables en materia ambiental y. en su caso, con la 

regulación sobre uso del suelo 

IX. Que de conformidad con el articulo 35. segundo párrafo, de la LGEEPA. así como lo establecido en la 

fracción III del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la 

vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables 

en materia ambiental y, en su caso. con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta 

vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los 

instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el Proyecto se ubica en el 

estado de Querétaro, específicamente en el municipio de El Marqués, el Regulado identificó que el sitio 

en donde se pretende desarrollar el Proyecto se encuentra regulado por los siguientes instrumentos 

jurídicos, 

----� 
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el Regulado y al análisis realizado por esta DGGPI, el Proyecto incide en la Unidad Ambiental Biofísica 
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.. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2023 

(UAB) 52, denominado ·uanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo·, asimismo, presentó la vinculación 

del Proyecto con las estrategias aplicables, para lo cual se hace mención solo las que aplican al 

Proyecto de acuerdo con la siguiente tabla, 

Estrat ias UAB 52 1 Vinculación con el Provecto 
Cruoo l. Diriaidas a /oarar la sustentabilidad ambiental del Territorio 

El Proyecto no afecto lo conservación de los 
ecosistemas, así como tampoco a ,u 

,. Conservocrón in Sltu de la, biodiversidod, asimismo como ,e ha 
ecosistemas y su biodiversidod. mencionado el citado Proyecto no se requiere 

llevar o coba Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Foresto/es. 
El Proyecto es congruente con el criterio antes 
plasmado en el sentido que dentro del predio en 
el cual se desorrolloró el Proyecto no existen 

2. Recuperación de especies en riesgo. especies con alguno calidad especial o en nesgo, 
aunado a lo ontenor, el Regulado implementará 
acciones y medidos encaminadas a garantizar 
la contmwdod de la, servicios ambientales 

A) Dirigidas a 
'ª 

nresentes en el ecosistema aue se enclavo. 
Preservación El Proyecto apoyo esto acción debido o que no 

afecto al conocimiento, análisis y monitoreo de 
los ecosistemas, así como su biodiversidod, yo 
que no requiere llevar o cabo Cambio de Uso de 
Suelo en Terrenos Foresto/es, ni se relaciona con 
acciones que afecten o lo vida silvestre que 

3. Conocimiento, oná/isisymonitoreode pudiera existir Además, con la presente MIA-P y 
los ecosistemas y su b1odiversidod ER se reo/iza lo valoración correspondiente del 

onáhsis y monitoreo de los ecosistemas y su 
biodivers1dad existentes en el áreo del Proyecto 
y del cual se concluye que no se generará 
ninguna afectación a la continwdod y los 

ecosistemas y biodiversidod que estos proveen o 
la zona. 
El Proyecto no ínaae con lo acción que se 
propone, puesto que no ,e horó 
aprovechamiento de ecosistemas, especies, 
genes o recursos naturales, en el sentido que 
pa,a la operación y funcionamiento del 

8) Aprovechomient 4. Aprovechamiento sustentable de Proyecto no se reqwere llevar o cabo Cambio de 

o Sustentable ecosistemas, especies, genes y recursos Uso de Suelo en Terrenos Foresto/es. 
naturales. Así también, los posibles impactos que puedo 

generar la construcción y desarrollo de la 
infraestructura o implementar, será prevenido y 
mitigado mediante acciones y medidos 
especfficos en materias de emisiones. residuos, 
ruido, entre otros. 

{1,::¡-. 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos Industriales 
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Estrat ias UAB52 Vinculación con el Proyecto 
El Proyecto apoyo esto occrón debido o que no 
afecto los servicios ambiento/es existentes, yo 
que no requiere llevar o cabo Cambio de Uso de 
Suela en Terrenos Forestales, n, se retoaora con 
occ,ones que afecten o lo vrdo srlvesue que 

8 Valoroc1ón de los servicios pudiera existir. Además, con lo presente MIA•P y 
ambientales. ER se realizo la valoración correspondiente de 

los componentes ambientales existentes en el 
óreo del Proyecto y del cual se concluye que no 
se generoró ninguno afectación o la 
contmuidod y los setvtcsos ambientales que 
estos oroveen o lo zona. 

El Proyecto no contraviene esto estrategia 
debido o que, o/ someterlo o evaluación de 
impacto ambiento/, se iaenutícan los impactos 
ambiento/es adversos po,o establecer las 

medidos de prevención y mitigación cara 

C) Protección de los 
12 Protección de los ecosistemas 

reducir o elimmorlos Es bojo esto perspectivo 
recursos naturales que se reo/izo lo protección o/ medio ambiente. 

Asimismo, mediante dichos medidos se 

garantizo la colldod y contmuidod de los 

servicios ambiento/es presentes e incluso 
mejorarlos, resultando lo compot1bihdod del 
Proyecto dentro de su zono 
No es aplicable o/ Proyecto, yo que éste se trato 
de la descompresión de CNC como uno 

O) f:lestaurac,ón 
14. Restauración de ecosistemas actividad del sector hidrocarburos. Asimismo, se 
forestales y suelos ogrfcolos reitero que no reolizoró actividades de cambio 

de uso de suelo en terrenos foresto/es y no se 
relaciona con actividades oqrícolas 

E)Aprovechamiento 
El Proyecto es compatible con esta estrategia, 

sustentable de 
debido o que presenta un ER mediante el cual se 

18. Establecer mecanismos de identifican los riesgos, los jerarquiza, modelo 
recursos naturales 

superv,sión e inspección que permitan poro establecer los rodios de crecrccoo y se 
no renovables y 
actividades 

el cumplimiento de metas y rnve/es de establecen los medidos de seguridad, 

económicos de 
seguridad adecuados en el sector de dispositivos y accesorios poro responder o un 

producción 
hidrocarburos. evento de riesgo no deseado, garantizando los 

y n,ve/es de seguridad que den tranquilidad o/ 
servicios 

desarrollo del Proyecto 

Gruoo IJ. Dirioidos al meioramiento del sistema socio! e infraestructura urbana 
24. Mejorar los condrciones de viviendo Al Proyecto no le aplica esta estrategia, por la 

A) Suelo Urbano y y entorno de las hogares en condiciones acción o que se refiere, puesto que ésto va 
Viviendo de pobreza po,o fortalecer su enfocado al quehacer de la administración 

nntr/morno nUblico 

S)Zonos de Riesgo y 25. Prevenir y atender los riesgos 
En relación con lo estrategia antes planteado, se 
establece que en lo etopo correspondiente al 

prevención de naturales en acciones coordinados Proyecto, el Regulado cumpliró con todos los 
contingencias entre los tres órdenes de gobierno de oblioociones oue emanen de los c.soos.ctcnes 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/0918/2023 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2023 

Estrat ias UAB 52 Vinculación con el Pro o 

manero corresponsoble con lo sociedad 
civil. 

en moreno de protección civil, como el visto 
bueno v el orcaromo interna en dicha materro. 

C) Aguo 
Saneomienro 

y 

26. promover el desarrollo y 
fortolecimienro de capacidades de 
adaptación o/ cambio c/imótico, 
mediante lo reduc.ción de lo 
vulnerabilidad física y social y lo 
orricu/oción, instrumentación y 
evaluación de políticos públicos entre 
otros. 

27. Incrementar el acceso y calidad de 
los servicios de aguo potable, 
olcontoril/ado y saneamiento de la 
región. 
28. Consolldor lo calidad del agua en lo 
gestión integro/ del recurso hídrico. 
29. Posicionar el remo del aguo como 

un recurso escrotégico y de seguridad 
nocional. 

En cumplimiento con mediante el criterio antes 
planteado se establece que poro el desarrollo 
del Proyecto se ha reo/izado su respectivo ER, 
mismo que se somete o evoluoción, y en el cual 

se identifican los posibles escenarios no 

deseados con lo finalidad de prevenir/os 
mediante acciones especificas y garantizar la 
seguridad operacional del Proyecto, siendo que 
mediante dichos acciones se reo/iza uno 

reducción de la vulnerabilidad físico en el área 
donde se pretende desarrollar el Provecto 

Al Proyecto no le opllcon estos esuotecsos. por 
lo acción o que se refiere, puesto que ésto va 

enfocado o/ quehacer de lo administración 

pllblico en moreno de se,vicios básicos a lo 
población como agua potable, o/contorillodo y 
saneamiento de aguo. 

D) Infraestructura y 
eoinparmerwo 
urbano y regional 

31 Generar e impulsor /os cond1c1ones 
necesarios poro el desarrollo de 
ciudades y zonas metropolitanas 
seguros, competitivos, sustentables, 
bien estructurados y menos costosos. 
32. Frenar lo expansión desordenado de 
las ciudades, dorarlos de suela apto 
poro el desarrollo urbana y aprovechar 
el dmomisma, lo fortaleza y /o riqueza 
de los mismas poro impulsor el 
desarrollo reatonaí 

Al Proyecto no le aplico esto estrategia, por la 
acción o que se refiere, puesta que ésto vo 
enfocado al quehacer de /o administración 
público, sin embargo, se expondrá que el 
Proyecto es compatible con los ordenamientos 
en moreno de desarrollo urbano que le resultan 
aplicables. 

E) Desarrollo Social 

35. Inducir acciones de mejoro de la 
seguridad social en lo población rural 
poro apoyar la producción rural onre 
impactos climatológicos adversos. 
36. Promover lo diversificación de los 

actividades productivos en el sector 
agroalimenrario y el aprovechamiento 
integral de la biomasa. Llevar o cabo 
uno político alimentario integral que 
permita mejorar lo nutrición de las 
,....,sanos en situación de ootxeza. 

Al Proyecto no le aplico esto estrategia, por lo 

acción o que se refiere, puesto que ésto va 

enfocada ol quehacer de lo administración 
público. 

B. Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ). El Proyecto se 

aoacM �kv. Moo M. 14:óO c • 
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Unidad de Gestión Industrial 
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vinculación de las actividades del Proyecto con los lineamientos correspondientes, misma que se 

describe a continuación, 

No. 
Lineamiento Criterio Descripción Vinculación 

Lineamiento 

No aplico, yo que el 

Se sust1tuiró en un 70 96 el uso de 
Proyecto se trata de uno 

aguas residuo/es crudos en lo 
estación de descompresión 

agricultura de acuerdo o/ tipo de 
de CNC y no implica ningún 

Emplear aguas tipo de cultivo por el cual se 

residuales 
cultivo, reemplazóndo/as por 

tengan que reemplazar los 
L02 

trotados en riego 
A004 aguas residuales trotados, en un 

aguas residuales crudos o 
agrícola 

plazo móximo de 4 años. Con 
trotados. 

especial atención ol corredor de 
Siendo que lo, aguas 

Querétoro o Son Juan del Ria y de 
Querétoro o Ezequiel Montes 

residuales y rellenos 
sanitarios se dispondrón o 
terceros ccrcrecccs. 

Se generoró un programa estatal 
de reforestación con especies 
nativos producto de viveros No aplico, yo que el 
regionales, definiendo lo, zonas Proyecto se troto de uno 
prioritarios po,o esto, estación de descompresión 
estableciendo ,u ubicación de CNC, en lo cual no se 

AOSO 
cortogróf1comente. Este reolizorón actividades de 

Reglamentar que programo incluiró lo, meoiaos cambio de uso de suelo en 
lo, necesonos 

"°'º 
que lo terrenos forestales, n; ,e 

reforestaciones, sobrevivenc10 seo de al menos el reolizorón afectaciones o 
se hagan con 50 96. El programo se e/obororó en especies de floro dentro del 

Ll2 especies nativos un lapso no mayor o un año, y se sitio. 
de los inicioró su impternentoaón en no 
ecosistemas mós de dos años. 
presentes en codo Como ,e mencionó el 
UGA 

Se reforestoró con especies nativos 
Proyecto no reahzoró 
cambio de uso de suelo en 

lo, óreas pnontonos 
"°'º 

lo 
terrenos forestales, n; 

A055 
conservación con especial 

ofectoró especies de floro 
atención o barrancos y mórgenes 

en el sitio, por lo que no 
de arroyo, en un lapso no mayor de 

resultan aplicables lo, 
cinco años. 

actividades de 
reforestación. 

Mantener de No aplico, yo que el 
forma Proyecto se troto de uno 
permanente en Se prohíbe lo extracción de floro y estación de descompresión 
lo, ecosistemas.· fauno silvestre, en especial de GNC, y por lo ronco no se 

Ll4 o) La estructuro A067 oque/los que ,e encuentran realizorón actividades de 

(tipos de catalogados ba;o alguna extracción de ningún tipo o 

vegetación, categorio de riesgo. los especies de floro y fauno, 
heterogeneidad así como no se reolizoró 
esnncia/, nmauno afectación 

·-"-" 

2023 
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No. 
Lineamiento Criterio Descripción Vinculación 

Lineamiento 

d1stnbución y Lo instaloc1ón de infraestructura, 
Se cumple con este entena 

conectrv1dod) b) cominos, líneos de conducción o 
tocio vez que poro el 

Lo composición extracción (energfo eléctrica, 
presente Proyecto, el (riqueza y telefonía, telegrafío, 
Regulado somete o 

abundancia de 
A072 

h1drocorburos), termoeléctricas y 
evaluación lo 

especies) y; e) Lo depósitos de lo industrio 
manifestación de impacto 

función (procesos petroquímica, estorón sujetos o 
ambiento/ (MIA) y el Estudio hidrológicos y previo manifestación de impacto 
de Riesgo (ER) po,o el 

geomorfológicos) ambiento/, dependiendo de lo 
zona v el orovecto: 

desarrollo del Proyecta. 

En relación con lo anterior 

Se regulará cualquier tipo de 
,e establece que el 

instalación infraestructura 
Proyecto no divide 

o 
ecosistemas conservados, 

(mclwdos los cominos) en zonas 
así como que no existen 

A073 
que presenten uno o más especies 

especies contemplados 
boJO alguno cotegorio de riesgo, 

dentro de lo NOM-059- 
según lo NOM-059-SEMARNAT- 

SEMARNAT-2010, por lo que 
2001, cuando ,u trozo divido 

lo implementación de lo 
ecosistemas conservados. 

Estación es congruente con 
los acciones del prcararno 
En virtud de que el Proyecto 

Se restringe lo disposición de ,e ubico en uno zona 
materiales derivados de obras, ogrfcolo yo impactada 
excavaciones o rellenos sobre lo previamente, no se reolizoró 
vegetación nativo; lo eliminación y ninguno afectación o lo 
daño a la vegetación, así como /o vegetación, o,I como 

A074 quemo en orillos de caminos, tampoco ,e realizoró 
propiedades o parcelas agrícolas. cambio de uso de suelo en 
El municipio deberá establecer terrenos foresto/es, por lo 

sanciones poro quien la ellmme, lo que este es congruente con 
deteriore o lo queme, en un lapso lo que ,e busco con el 
no mayor de un año. presente hneamiento y 

acción esoecttíca. 

Se estima que lo presente 
acción ,e encuentra 

Proteger lo encaminado ol quehacer 

biodiversidod y los 
de lo od,ninistroción 

recursos 
Se ofrecerón becas de forma anuo/ público estatal. De igual 

naturales, 
pom lo investigación c1entíf1co formo se establece que el 

L/6 
manteniendo lo 

A08S dlfig1do ol conocimiento de lo Proyecto no reolizaró 

integridad de lo, 
túocuversiaao en el órea y métodos ningún tipo de afectación a 

especies y lo, 
poro su conservación. lo biodiversidod presente en 

ecosistemas. lo zona, por lo que este es 
congruente con lo que 
busca el lineamiento y 
acción. 

8o1,l<:v,1rd Adolfo Prnt CoH,.,os 'o20 )¡-,,,1 '" 
Tdcfono 55 91 -s 01 oo .,...,.w.gob ,..,. 



MEDIO AMBIENTE QASE,A O •  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic10 No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2023 

No. 
Lineamiento Criterio Descripción Vinculación 

Lineamiento 
Se estima que lo presente 
acción se encuentra 

Considerando lo amómico del encaminada ol quehacer 
aguo superficrol en lo, de lo administración 
microcuencas, ,e efectuarán públlco esrorol 

Propiciar lo acciones como construcción de Sin embargo, e, 

retención de lo, terrazas. presos de goviones, tinos fundamento/ establecer 

Ll9 
suelos en lo, 

A/04 
ciegos, o cualqwer otro que que el Proyecto no ,e 

zonas mós permito retener el suelo en encuentro o incide dentro 
susceptibles o lo aquellos zonas m6s susceptibles o de ningún cuerpo de aguo, 
erosión. lo erosión hfdrico y eólico, siempre así mismo, tampoco 

combinando estos técnicos con reohzorá lo explotación del 
pr6cticos vegetativos en un plazo recurso hídrico, por lo que 
no mayor de tres años. este es congruente con el 

presente lmeomiento y 
acción. 
Si bien el presente Proyecto 
no ,e refiere o lo 

capacitación de drferentes 

Integrar lo 
sectores de la población, se 
han diseñado uno serie de 

educación 
Se informaró y/o copocitaró o los medrdos de mrtrgoción, 

ambiento/ para lo 
sustentob1/1dad, 

diferentes sectores de lo pobloc,ón poro el manejo integro/ de 
L23 A113 en el manejo integral de resrduos residuos sól!dos urbanos 

en todas lo, 
sólidos en calidad de aguo y aire, (susceptibles o reutilización 

actividades 
ecológicos del 

en un lapso no mayor de dos anos y reciclaje), residuos de 
manejo especial y residuos 

Estado. 
peligrosos, ooro do, 

cumplimiento o lo 

legisloc,ón ambiental 
estatal v federo/. 

C. Programa de Ordenamiento Ecológico Local {POEL) del Municipio el Marqués, Querétaro 

El Proyecto se ubica dentro de la UGA 08 denominada ·zona Agrícola Norte", la cual tiene una política 

ecológica de Aprovechamiento Sustentable del instrumento señalado, por lo que el Regulado 

presentó la vinculación con los criterios de regulación ambiental, como se muestra a continuación, 

2023 
Friii-iCiSCo 

Vll.J·A 
··--··- .. 

deo. 

Vinculación con las estrot ias ai,Jicables a la UCA 8 

Subsistema Clave Estrategia Vinculación 
Actcouzcr los reglamentos municipales s, bien lo presente estrategia ,e 

en materia ambiento/ y urbano que encuentro encaminado al quehacer de 

EGOI 
permitan do, certeza ol /o administración pública municipal, 

General 
aprovechamiento de 10> recursos tal y como se demostró el Proyecto es 
naturales y usos de suelo, en acorde a congruente tanto con lo política 

lo, ootiucos ombientoles y ambiento/ de A□rovechomiento 
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Vinculación con las estrategias aplicables a la UCA 8 
Subsistema Clave Estrat ;a Vinculación 

vcccccocres del suelo establecido en el Sustentable, osr como con los usos de 
presente Programo de Ordenamiento suelo definidos tanto el presente 

Ecológico Programa, como en los ordenamientos 
en matena de desarrollo urbano 
municinn/es. 

Generar y operar el Programo Se estima que los presentes estrategias 
EG02 Municipal de prevención y gestión son de aplicación de lo carrvmstraaóri 

lnte□rol de Residuos. públrco municipal, ,m embargo, el 
Regulado ha diseñado, uno sene de 
medidos de mitigación, poro el manejo 

Regularizar y octuolizor el sitio de integral de residuos sólidos urbanos 

EG03 
disposición fino/ de residuos urbanos o (susceptibles a reutilizaciór. y reciclaje), 
en su defecto un sitio de transferencia residuos de moreuo especial y residuos 
de residuos peligrosos, para dar cumplimiento o /o 

legislación ambiental municipal, 
estatal v federal. 

Diseñar y ophcor un Programo de 
En cumphmiento con los criterios antes 

Educación Ambiental Municipal, 
EG04 enfocado a lo problemótica ambiental 

mencionados, se establece que el 

identificada en la Agenda Ambiento/ 
Proyecto contemplo acaones y 
medidas de educación ambiental o sus del POEL. 
trabajadores, con Jo finalidad de lograr 

Promover lo culturo de denuncio de los 
EGOS delitos ambienta/es entre los 

un ambiente de respeto y cuidado de 

autoridades com= rentes. 
los bienes ambienta/es presentes. 

Promover lo creación y aplicación de 
Se estima que la presente estrategia se un Programa Municipal de prevenc,ón 

de Incendios Forestales que localice 
encuentro enfocada al quehacer de la 

óreas criticas, determine la temporada admin,stración pública municipal, sin 

EG06 mós susceptible de mcend10s 
embargo, el Regulado observoró y 
tendró en consideración la informac,ón 

foresto/es, implemente acciones de 
que emane del Programa en cuestión y 

detección, acciones preventivos y de 
en su coso cumpliró con los d,recrrices rópido combate de incendios 
que dé el emanen forestales. 

Promover un Programo de Vigilancia 
Comunitaria, que permitan lo 5; bien lo presente estrategia se 

participación sectorial y ciudadano encuentro encaminada al quehacer de 
paro establecer un sistema efectivo de lo administración pública mumc1pal, se 

EG07 
denuncia de delitos omb1entoles (la estoblece que en caso de que el 
tal□ clandestino, lo caza furtivo y la Regulado presencie o tenga 
extracción ilegal de vida silvestre), asf conocimiento de a/g',Jn delito 
también informar o lo población sobre ambiental, este seró reportado o las 
el manejo sustentable de los recursos autoridades correspondientes. 
naturales. 

Promover y apoyar el desarrollo de 
Si bien es una estrategia encaminada 
al quehacer de lo administración EG11 proyectos comunitarios pa,a lo 
pública, se establece que el Proyecto preservación y restauración de 
contemplo medidas V acciones 

� --k-'  
'  2023 
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Subsistema 

Vincufación con los estrateqias ar,Jicables a la UGA 8 
Clave Estrateaia Vinculación 

equilibrio ecológico y lo prevención de 
contominoc1ón. 

específicos poro prevenir y mitigar los 
posibles efectos que 1mp/1quen el 
desarrollo de lo Estación, los cuales se 

resumen en· 

• Manejo adecuado de residuos 
generodos, 

• Mantenimiento y mon.ro-ec de los 
equipos y maquinaria en remos de 
emisiones, 

• Se restring,r6 la circuloc1ón de 
vehfculos o los áreas especfficas de 
trabajo y los vehfcu/os conducirón o 
velocidades mínimos en commos de 
terrocerío paro evitar lo dispersión de 
polvos. 

• Elaboración del ER, entre otros 
defimdos en el capitulo VI de lo 
oresenre MIA. 

EG12 
Promover que lo reforestación y lo 
creación de áreas verdes se realicen 
con especies nativos de Jo región. 

Este criterio resulto inaplicable al 
Proyecto en virtud de que no se 
realizarán actividades de cambio de 
uso de suelo en terrenos foresto/es, por 
lo que no se afectarán especies de 
vegetación o recursos forestales 
presentes y por lo tanto no resulta 
necesario reo/Izar actividades de 
reforestación. 

-k {◄:.._,;) 8Q1,1k,-.,ardAdo1foPu,:i:Con.•1 ·�4209 ),,,(l,n,¡o�cn 
', .•. , Telcfono 5591260100 v,,wwqot,mx/,' ,.i 
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No aplico, yo que el Proyecto se troto 
de una estación de descompresión de 
GNC, o pesar de eso, se han diseñado 
uno sene de medidos paro mitigar 
diversos modalidades de protección y 
conservación o los corredores 
biológicos. con relación al Proyecto, 
con el efecto de dor cumplimiento la 
legislación ambiental estatal y federo/ 
(ver capitulo VI, medidos de 
mitigación). 
De igual formo, se establece que el 
Proyecto no se ubico cercano a 
ninouno Areo Natural Proteo/do 
En cumplimiento con lo estrateqta 

antes plasmado, se establece que lo 
elaboración de lo presente MIA-P y 
ERA. funge como el estudio técnico en 
el cual se realiza un onólisis exhaustivo 
de los ccocsccoes ambiento/es del 

Página 21 de 64 
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Desarrollar estudios técnicos 
especfficos poro obtener mtormoción 
de los condiciones biofísicos y la 
evolución de los ecosistemas 

Promover el establecimiento de 
corredores biológicos entre Areos 
Naturales Protegidas (ANP) u otros 
modohdades de proteccrón o 
conservación. 

EP4 

ECOI 

Proteccrón 

Conservación 
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Vincufación con las estrateaias aolicables a la UGA 8 
Subsistema Clave Estrategia Vinculación 

ecosistema presente en el área del 
Proyecto, destacándose lo 
compatib1/rdod paro el desarrollo de 
este. 

Se estima que lo estrategia ;e 

encuentra encaminado al quehacer de 

Establecer un sistema de monitareo de 
lo administración municipal, sin 

lo tnocuversiaoa que contemple 'º' 
embargo, el Regulado medronte los 

EC02 acciones y medidos o implementar 
criterios ambientales municipales y 

realiza un monitoreo constante de los 
aspectos etnobiológicos. 

componentes y actividades de/ 
Proyecto po,o cumpllr con lo 
normativa ambiental. 
Se establece que el Proyecto no 
reotuoro ninguna actividad de 

Ejecutar acciones de desazolve y desazolve o rehab1lltación de 
rehabilitación de infraestructura poro infraestructura tvaravuca poro 

EC07 restablecer lo capacidad de establecer lo capacidad de 
almacenamiento y regulación olmacenom1ento de los cuerpos de 
hidrológico de los cuerpos de aguo. aguo, en virtud de que este se troto de 

lo construcción y operocrón de una 
estación de descomcresión de GNC. 
Se establece que el Proyecto en ningún 

Prevenir el vertimiento de 
momento reo//zoró actividades de 

contaminantes 'º' 
vertimiento de aguo o cuerpos 

o aguas 
receptores como el suelo o cuerpos de 

ECOB 
superf1c1oles y subterróneos, 

aguo y que todos los aguas residuo/es 
provenientes de octiv,dodes humanos 

y rellenos sareanoe serón dispuestos o 
y del desarrollo de los actividades de los 

un tercero outor,zodo po,o ,u sectores productrvos. 
tratamiento y disposición final, por lo 
oue este cumole con dicho estrceecrc. 

El óreo donde se ubico el Proyecto se 
encuentro en un predio de usoogrico/o, 
mismo que yo ha sido impactado por 
actividades previas, siendo que en el 

Preservar lo biodiversidod dentro de los 
Sitio no existe uno b1odiversidod o 

EASOS 
ecosistemas actuales. especies que puedan ser afectados con 

Aprovechamiento e/ desarrollo de este Sin embargo, el 

sustentable Proyecto contemplo uno ser,e de 
medidos para conservar e me/uso 
mejorar el estado de los componentes 
oresentes 

Lo, actividades productivas que En cumonrrnerno con lo ontenor, se 

EAS07 generen aguas residuo/es en ,u, establece que los rellenos san,torios 
procesos deberón contar con un que el Proyecto genere, osi como 
sistema de tratamiento de oouas nris1bles OQuas residuales serón 

--� * 
2023 
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Vinculación con las estrat ias ODlicables a la UGA 8 
Subsistema Clave Estrat ;a Vinculación 

residuales y un plan de reusó de las dispuestas ante un tercero autorizado 
anuos tratados. �,a su tratamiento v dis~Mición fino/. 

La estrategia antes planteada impulsa 

el desarrollo del Proyecto, en virtud de 

Identificar y fomentar el desarrollo de 
que fomenta el desarrollo de nuevos 

nuevos cccvccces productivos 
actividades que sean compatibles con 
las directrices y condiciones de la zona. 

EAS08 compatibles con lo, actuales y 
Siendo que en el coso concreto, el 

congruentes con la vocación social, 
Proyecto es congruente la, 

económica y natural del sitio. 
con 

vocaciones y directrices en materia 
ambiento/, desarrollo urbano, socio/es y 
económicas. 
ooro el Proyecto ,e sometió o 

Ejecutar estudios técnicos 
evaluación la manifestación de 

que 
impacto ambiental y el Estudio de 

establezcan estados de degradación, 
Riesgo (ER). Se prevé la, 

alternativos restauración 
que con 

poro e 
medidos de prevención y mitigación no 

E/IOI indicadores que permitan monitorear 
rengan efectos negativos 

el desarrollo de la, 
,e 

ccoones 
significativos modifiquen la 

implementados poro lo restauración 
que 

ambiental. 
estructuro, degradación o alteren los 
funciones de los ecosistemas o recursos 

Restauración 
naturales. 
En virtud de que el Proyecto no 

Ejecutar programas de reforestación realizara actividades de remoción de 
con especies nativos, con especial vegetación y/o cambio de uso de suelo 

E/I05 
orención /os zonas prioritarios poro lo en terrenos foresto/es, se establece que 
conservoción, barrancos. mórgenes de el presente criterio es inaplicable, en el 
orro_yosyoquellos zonas que presentan entendido que no se generoró uno 
pendientes mayores al 1591í. afectación o los recursos forestales de 

/ozono. 
Como se mencionó, lo generación de 

Toda octivrdad que genere aguas rellenos sanitarios y/o posibles aguas 

EOUOS 
residuo/es en ,u, procesos deberó residuales, serón dispuestos o un 
contar con un sistema de oguos tercero outonzodo para su tratamiento 
residuo/es. y disposición fino/ conforme o la 

normativa en materia. 

Desarrollo 
Lo edificación de nuevos desarrollos No aplican ,� criterios, yo que el 

deberó contar con un sistema de Proyecto se troto únicamente de uno 
Urbano EDU06 

drenaje independientes po,o oguos estación de descompresión de GNC, y 
pluviales, oquas qrises y oquos nen ros. no se realizaró la edificación de nuevos 

desarrollos mediante I� cuales ,e 

Implementar programas 
"°'º 

la tengan que contar con sistemas de 

EOU07 coptoción-almocenam,ento- drenaje o programo poro lo coptoción- 
reutilización de aguas residuales. olmocenomiento-reutilizoción de 

oques residuo/es. 

---"" 2023 
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Criterio Descripción Vinculación 

El predio donde se pretende realizar el 
Los proyectos que modifiquen la cobertura Proyecto es consrderodo de uso ogrico/a. 
vegeto/ origino/ deberón comprobar que no Para el desarrollo del Proyecto no se reqwere 

CGOI afectaran o los poblaciones de nora y fauna llevar o cabo Cambio de Uso de Suelo en 
endémicos o dentro de Jo NOM-059- Terrenos Foresto/es. De igual, se establece 
SEMARNAT-2001. que en el sitio no existen especies enlistodos 

en lo NOM-059-SEMARNAT-2001. 
El diseño de proyectos deberá disminuir al 
móximo posible Jo frogmentoción de los 

ecosistemas particularmente se/vos y 
El óreo donde ubico el Proyecto se bosques. Para el/o deberá considerar el 

se 

encuentro en un predio de uso agrícola, fuero 
CG02 

mantenimiento de grandes óreos de 
de zonas identificados como prior/tonos poro conservación con lo vegetación pnmano y el 
Jo conservación de los ecosistemas y Jo uso preferente de los óreos de vegetación con 
biod1versidod, así como de selvas y bosques menor estructuro o canaoa ambiental, se 

deberán mantener o crear corredores de 
veoetoción nativo. 

Lo reohzoción de obras públicos o pnvodos Atendiendo o lo noturo/ezo del Proyecto, 
este no provocoró un deterioro severo en los que por sí mismos puedan provocar deterioro 
suelos del s1t10 a ubicarse, sin embargo se 

CG06 severo de los suelos, deben incluir acciones 
equivalentes de regeneración, recuperación y contemplan acciones enfocados o dicho 

componente con lo finalidad de mantener su restablecimiento de su vocación natural. 
buen estado. 

Durante lo e/obaroc1ón y ejecución de un 
Se estimo que es un criterio encaminado al programo poro lo restauración ecológica, se 
quehacer de lo administración públlco deberón integrar en los actividades o 
municipal y en el supuesto coso que se CG07 propietonos, poseedores. organizaciones 

socio/es, públicos o privados, pueblos requiera o m, mandante que forme porte de 

indigenos, gobiernos loco/es y demós lo integración, se estaró en cumplimiento o 

oersonos interesados. dicho criterio establecido. 

Todos aquellos criterios de regulación 
ambiento/ que el comité consideré Se cumple con estos criterios todo vez que 

CG08 pertinente, cuando se pretendo outor1zor 
""'º 

el presente Proyecto el Regulado 
algún proyecto no previsto o/ momento de sometió o evaluación lo manifestación de 
ordenar el territorio en este oroaromo. impacto ambiento/ (MIA) y el Estudio de 
Todos oque/los cnterios de regulación Riesgo (ER}, en los cuales se demuestra lo 
ambiento/ que el comité consideré compatibilidad del Proyecto respecto del 

ecos pertinente, cuando se pretendo outonzor presente ordenamiento, poro su aprobación 
algún proyecto no previsto al momento de y emisión de lo Autorización correspondiente. 
ordenar el territorio en este orooromo. 

Se cumple con este criterio todo vez que poro 
el presente se ho evaluado lo congruencia y 

Se deberón seguir los lineamientos, normas y toctítxnaoa del Proyecto o Jo luz de los 
CAHOI criterms establecidos en los Programas de Programas de Desarrollo Urbano oplicob/es, 

Desarrollo Urbano con Jurisdicción en lo UGA os( como de /os de Ordenamiento Ecológico 
definidos po,o los usos de suelo 
correscancuemss. 
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Vinculación del Provecto con los criterios aoticobfes del POEL del Municioio el Moraues, Ouerétoro 
Criterio Descri ión Vinculación 

Para delimitar, ampliar y construir /o zona de 
El órea donde se ubico el Proyecto se urcarvzoaón epdol y su reserva de encuentra en un predio de uso ogr(co/o, el 

crecimiento, así como paro regularizar /o 
cual se ubicoró dentro de un predio lo 

tenencia de predios ubicados en suelo ejido/, 
empresa Solar Carden, SA de e v. 

en tos que se hayan constituido 
De igual formo se establece que el Proyecto 

CAH04 asentamientos humanos irregulares, lo 
no se relaciona con asentamientos humanos. 

asamblea e)ldal o de comuneros respectNO 
Sin embargo y como se expondrá más 

deberá ajustarse o los disposiciones jurídicas 
adelante, lo ubicación del Proyecto es locales de desarrollo urbano y o lo 
congruente con la zonificación definida en el 

zonificación contenida en lo, piones o 

orooromos aplicables en lo materia. Programa de Desarrollo Urbano en materia. 

En zonas que colindan con áreas naturales No aplican, ya que el Proyecto se trata 
protegidas y/o UGAS de protección, deberón Un/comente de uno estación de 

CAHJO de dejar una zona de amortiguamiento del descompresión de GNC El cual no colinda ni 
20% de su superficie adyacente o lo per,ferio se ubica cercano o keos Naturales 
delóreo. oroieotoas: 
En óreos que presenten vegetación foresto/, 
deberón de dejar al menos el 30% de esto y se El predio donde se pretende realizar el 
le considerará como zono de reservo de la Proyecto es considerado de uso agrícola. 

CAH11 mismo y de preferencia esta creo seró Para el desarrollo del Proyecto no se requiere 
utilizada para reubicar los ejemplares de llevar o coba Cambio de Uso de Suelo en 
flora que lo autoridad correspondiente Terrenos Forestales. 
señale. 

El predio donde se pretende realizar el 
En terrenas donde se presente �getoción Proyecto es considerado de uso agrícola, 
forestal y hayan sido incendiados o perteneciente a lo empresa Solar Carden, SA 

CAH12 
desmontados antes de las autorizaciones deCV. 
correspondientes, no se permitirá el Paro tales efectos. se establece que el sitio no 
desarrollo de ninguno actividad hasta que posee lo calidad de terreno incendiado y por 
posen 20 años. lo tonto el desarrollo del Proyecto es 

connruente v viable. 
Los personas físicas y morales responsables 
de fuentes contaminantes están obligadas o En cumplimiento con el cnteno antes 
proporcionar lo información, datos y plasmado, se establece que el Proyecto 

CE04 documentos necesorios para integrar un proporcionará tocio lo información necesaria 
registro de emisiones y tronsferenc10 de po,o el registro de emisiones 
contammontes o los instancias competentes correspondientes 
si os( lo reouieren: 

En los áreas forestales, de protección, 
El predio donde pretende realizar el 

conservación, restauración o en los zonas 
se 

aledaños o los mismos, los acciones de 
Proyecto es considerado de uso agrícola 

CFOI reforestación deberán considerar los 
Paro el desarrollo del Proyecto no se requiere 
llevar o cabo Cambio de Uso de Suelo en 

especies regionales y los densidades Terrenos Foresto/es, en virtud de que no existe 
naturales de lo vegetación en lo zona o 

vegetación catalogada con dicho calidad, 
región. Preferentemente quedan excluidos 

por Jo que no se reo/Izará uno afectación o 
del nlon los esoeces de eucol/oto, iocoranda, 
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Vinculación del Pro o con /os criterios anficobles del POEL del Municipio el Marqués, Querétaro 
Criterio Descrioción Vinculación 

pirul y cosuarmo por su o/to competitividad y especies forestales o especies catologodas en 

alto demando de oauo. los criterios antes mencionados. 
En los planes de manejo. paro evitar la 
pérdida neto del bosque de mezquites, 

huizoches, copa/, polo bobo, palo blanco, etc 
CF02 es necesario reforestar anualmente, o/ menos 

a lo tosa de deforestación promedm entre 
1970-2000 de lo superficie de los terrenos 
oreferentemenre forestales. 
Los terrenos foresto/es (vegetación nativo) 
que excepaonotmente tengan cambios de 
usos del suelo poro /o creación de proyectos 
de desarrollo, deberón estor sujetos o 

CF03 medidos de compensación ecológica Se 
deberó mantener al menos lo mitad de 
superficie de la vegetación del predio, 
incluyendo la fran1a perímetro/ de 
venetación 
Si lo autoridad competente, por excepción, 
autoriza desmontes en terrenos can El predio donde se pretende realizar el 
vegetación forestal, se tendró que reublcor el Proyecto es considerado de uso ogrrcola. 

CF07 5096 de las especies leñosos y suculentas y se Poro el desarrollo del Proyecto no se reqwere 
deberá realizar de manero gradual conforme llevar o cabo Cambio de Uso de Suelo en 
al avance de obra, permitiendo o la fauno las Terrenos Forestales y por lo tanto no le resulto 
posibilidades de esrob/ecerse en los óreos aplicable el presente criter,o. 
oledoños 
Poro la disposición final de /os residuos 
sólidos urbanos, se deberó respetar el plan de El Regulado respetará el pion de manejo 
manejo respectivo poro el relleno sonitOflO estoblecido y los disposiciones de los Normas 

CRM02 destino y según Norma oficio! Mex,cono poro añciotes Mexicanos en la clas1f1coc16n, 
su c/osrficoción, o fin de diferenciar /os mane Jo y disposición fmol ante el municipio o 
Residuos de Manejo Especial y los Residuos ante un tercero autorizodo para toles efectos 
Urbanos enlistodos en lo mismo. 
Los empresas que almocenen, comercio/icen, 
produzcan, empleen o generen materiales o 

El Regulado en virrud de que olmocenoró residuos peligrosos. deberón informar o lo 
temporalmente las residuos peligrosos Unidad Escoto/ de Protección Civil, íos 

ccrccrerrsrtccs que poro tal efecto mencione generados con el Proyecto, cumplirá con el 
criterio antes mencionado y can /os 

CRM03 el Reglomento de lo presente Ley, en los 
dispos1c1ones en materia de prorección civil, supuestos sigwentes· /. En el mes de enero de 
osf como con /os requerimientos que se cado año. 11. Cuando lo Unidad Estatal de 

Protección Ovil se lo solicite, y 111. Cuando especifican por lo Unidad en rnoterto. Por lo 

modifiquen lo cantidad de almacenaje, can que este es congruente con el criterio antes 

relación o la que habían informado plasmado. 

nreviomente 

CRM04 
El pion de manejo deberó cumplir con lo No aonca. yo que el Proyecto se troto de una 
Norma Oficio/ Mexicano aue establece los estación de descompresión de GNC --r lo 
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elementos y procedimientos poro que no imp/rco el manejo de residuos 
instrumentar planes de manejo de residuos mineros, o pesar de eso, contemplo el 
mineros, poro los residuos enllstodos en lo desarrollo de medidos especfficos en lo 

mismo. materia poro garantizar el buen manejo y 
estado óptimo de los componentes 

ambiento/es 

CRM07 

CRMOB 

En las autorizaciones relativos o 
ocumu/0C1ones o depósitos de residuos que 
puedan infiltrarse en los suelos, se 
establecerán los prevenciones poro evitar lo 
contommación de suelos, los alteraciones en 
los procesos biológicos y fis1coquím1cos que 
tienen lugar en los suelos, las alteraciones 
que perjudiquen el aprovechamiento y 
explotación de los suelos, lo contaminación 
de cuerpos de aguo sucerncotes y 
subterróneos y los riesgos y problemas de 
salud en general 

En el diseño de instrumentos, programas y 
piones de política ambiento! para la gestión 
de residuos, se deberán aplicar los principios 
de valorización, responsob1hdod compartido 
y manejo mtegro/ de residuos, baJO criterios 
de eficiencia ambiento/. tecnológico, 
económico y social. 

En cumphmiento con el criterio antes 
planteado, se establece que el Regulado ho 
destinado un sitio específico para el 
almacenamiento de los distmtos tipos de 
residuos, cumpliendo con los 
espeC1flcociones en lo leg1sloción y en las 
Normas Oficio/es Mexicanos, siendo que 
dichos sitios se encuentran acondicionados 
poro impedir los mfiltrociones o los suelos. 
De igual formo y en caso de que se presente 
un derrame, se reallzorón los procedimientos 
y medidos establecidos en el copftulo VI, con 
la fmolidad de garantizar el buen estado del 
ccrnccoente ambiento/ 
Si bien el presente Proyecto no se refiere al 
diseño de instrumentos, programas y piones 
de política, se han diseñado uno serie de 
medidas de mitigación, paro el maneJo 
integro/ de residuos sólidos urbanos 
(susceptibles o reutilización y recic/01e), 
residuos de manejo especial y residuos 
peligrosos, poro dar cumpl1m1ento o la 
teatstaaón ambiento/ estatal v federal. 

CMA02 

Descargar las aguas residuo/es a los cuerpos 
receptores previo tratamiento, cumpliendo 
con las Normas Oficio/es Mexicanos (ejemplo: 
NOM-001-SEMARNA TT996, NOM-002- 
SEMARNAT-1996, NOM-DOJ-ECOL-1997, NOM- 
001-CONAGUA-2001) o /os condiciones 
particulares de descargo, según sea el caso y 
procurar su reúso. 

El manejo de aguas residuo/es y/o rellenos 
sanitarios, así como de los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y peligrosos, se 
llevará a cabo mediante empresas 
autorizados y su disposición final serón en los 
sitios autorizados poro tales fmes, 
cumpl!endo con los Normas Oficiales 
Mexicanos y de ninguna formo se 
descargarán los residuos generados en 
cueroos de oouo. 

No aplico, yo que el Proyecto se troto de uno 
estación de descompresrón de GNC. a pesar 
de eso, se han diseñado una serie de medidos 
poro mitigar Jo floro y fauno del Proyecto, 

con el efecto de dar cumplimiento lo 
legislación ambiental estatal y federo/ (ver 
capítulo VI, medidos de mitigación). 
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desplazamiento de lo fauno o zonas menos 
perturbados y limite el acceso de lo fauno o 

zonas de oettaro. 

Lo restaaracon del territorio se deberá No ophca, ya que el Proyecto se trota de uno 

realizarse mediante prácticos de repoblación estación de descompresión de GNC y no 
CBOB requiere del cambio de uso de suelo 

con especres leñosos y herbóceos de lo 
forestales o que preveo uno afectación a lo región. 
veaetación o es=cies foresto/es. 

La introducción de especies exóticos sólo 
podrá realizarse cuando existo suficrente No aplico, yo que el Proyecto se troto de una 
evidencio expenmentol, validado por estación de descompresión de GNC, por lo 

CB09 instituciones de investigación que que no habró introducción, cultivo o 
demuestren que estos no consmuyen un liberac,ón de especies de flora y fauno 
riesgo poro los ecosistemas y lo biodiversidod mvosoros o exóticos 
de lo r=ión. 
En los zonas núcleo de las óreos naturales No aplica, yo que el Proyecto se troto de uno 
protegidos quedoró expresamente estación de descompresión de GNC, el cual se 

CB10 
restringido verter o descargar contaminantes ubicoró dentro de un predio Jo empresa Solar 
en el suelo, subsuelo y cualquier e/ose de Carden, S.A de C V., el cual es considerado de 
cauce, vaso o acuífero, os{ como desarrollar uso agrícola y no se encuentro dentro de 
cualawer actividad contaminante. ANP's. De igual forma, se establece que el 

Uno establecido órea natural 
Proyecto en ningún momento verterá o 

vez un 
descarga ro contaminantes o/ suelo, protegido, sólo pod,ó se, rrcaíticoaa ,u po,o 

extensión, y en 
'º' 

octiv,dodes tales efectos se cuentan con medidas 
su coso, 

específicos consistentes en /o disposición de permitidos o su aptitud de maneJo, por lo 
los rellenos sanitarios o terceros autorizados, CBII autoridad que lo hoyo establecido, siguiendo 
zonas especfficos para el almacenamiento /os mismos formalidades previstos en lo Ley y 
temporal de residuos, mantenimiento y lo normotividod aplicable correspondiente 
monitoreo constante de los componentes po,o Jo expedición de Jo declaratorio 
que garantizan la calidad y buen estado de respectivo 
los cornoonemes ambiento/es nresentes 

Poro mitigar 
'º' 

efectos adversos 
ocasionados o lo biodiversidad por el cambio 
de uso de suelo de terrenos foresto/es o El predio donde se pretende reohzor el 
agropecuarios se deberá considero, 

'º' Proyecto es considerado de uso ogrfcolo. Por 
CS02 especificaciones vvncaaos en la NOM·062- Jo que poro el desarrollo del Proyecto no se 

SEMARNAT-1994. Poro lo fran1os perímetro/es requiere llevar o cabo Cambio de Uso de 
de vegetación natural que sirvan como Suelo en Terrenos Foresto/es. 
cortinas rompevientos poro mitigar el efecto 
de los orocesos erosivos 

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que no existen criterios y/o acciones que impidan el 

desarrollo del Proyecto. por lo que este es congruente con las politicas y estrategias de los 

ordenamientos antes señalados. ya que no limitan o restringen la ejecución del Proyecto, aunado a 
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establecimiento de medidas de mitigación y compensación con lo que se estará dando 

cumplimiento a las disposiciones establecidas para los ordenamientos involucrados evitando ta 

afectación o el desequilibrio ecológico en ta zona donde pretende ejecutarse el Proyecto. 

O. Programa Parcial de Desarrollo Urbano Norte (Zona 04). del Municipio de El Marqués (PPDUZN) 

De lo trasposición del Proyecto respecto de lo Zonificación definida para el Programo, se obtuvo que 

este se ubico en lo zona definida como •conservación Agropecuario (CAr. Bajo este contexto, dicho 

Progromo define uno Tabla de Compatibilidad de Usos de Suelo en la que define los usos genéricos, 

grupo de giros y giros específicos prohibidos y permitidos. En este entendido y atendiendo o lo 

naturaleza del Proyecto este puede ser enclavado en el uso genérico de •Equipamiento y servicies", 

y dentro del grupo de giro definido como •1nfraestrucwro•, mismo que tiene un uso permitido. 

Aunado o lo anterior, la político aplicable paro la zona definido como Conservación Agropecuona, 

es la de "Aprovechamiento Sustentable•, misma que permite e impulsa el desarrollo de actividades, 

respetando los condiciones y componentes ambiento/es presentes, siendo que el Proyecto cumple 

con dichos supuestos, en e/ sentido que. paro su desarrollo implementará acciones y medidos 

especificas que garantizan el buen y óptimo estado de los componentes ambientales presentes, 

mmodo ol hecho que no se realizará ningún tipo de remoción de vegetación y/o cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales. 

E. Conforme a lo manifestado por el Regulado y el análisis realizado por esta DGGPI, para el desarrollo 

del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Vinculación del Proyecto con las Normas Oficiales Mexicanas 
Norma 1 Aolicación al Proyecto 

En materia de Aaua 
NOM-001-SEMARNAT-1996 

Establece los límites móximos permisibles de El Proyecto no prevé lo reohzación de descargos de 
conrominonres en los descargos de oguos residuales aguas residuales en bienes nocionales 

en oauas v bienes nocionales. 
En materia de Aire 

NOM-041-SEMARNAT-2015 ooro estor en cumplimiento con esto norma, ,e 

Que Establece los límites móximos permisibles de implementarán medidos poro lo verificación vehicu/or de 
emisión de gases contaminantes provenientes del semirremolques que transportan de cilindros de CNC y se 

escape de los vehiculos automotores en circulación pediró o los transportistas contar con un programo de 
aue usan oosolino como combustible mantenimiento preventivo en los tró,!er y vehicu/os de 

NOM-045-SEMARNAT-2015 servicio. 
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Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2023 

Vinculación del Provecto con los Normas Oficiales Mexicanas 
Norma Aplicación al Provecto 

Protección ambiental Veh(cu/os en c1rculación que 
usan diésel como combustible. Urmtes máximos 
permisibles de opacidad, procedimiento de pruebo y 
coroctedsticos técnicas del eouico de medición. 

En materia de Residuos 
N0M•052-SEMARNAT•2005 Se hace mención que yo se cuento con un área destinado 

Establece los ccrccreost-cos, el procedimiento de o/ almacenomrento temporal de los residuos generados, 
identificación, clas1flcoc1ón y los listados de los residuos odemós se contempla lo implementación de acciones 

1 cescrosos contenidos en el moneio intearal de residuos. 
Durante el desarrollo del Proyecto ,e cumpliró 

NOM-054-SEMARNAT-1993 cabalmente con lo Norma al no mezclar residuos 
Que establece el procedimiento poro determrnar la generadas de ningún tipo (peligrosos, de manejo especial 
rncomporibilidad entre do; o mes residuos o sólidos urbanos). Asimismo, se tendrón recipientes con 
considerados como peligrosos por lo Norma Oficial etiquetas que identifiquen los tipos de residuos peligrosos 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993. por sus características corrosivos, reactivas, explosivos o 

tóxicas. 
NOM-161-SEMARNA T-2011 

Que establece los cnterscs para clasificar a los residuos Durante las diversas etapas del Proyecto se identificarán 
de manejo especial y determinar cuóles están sujetos los residuos de manejo especial y, posteriormente, se 
o pion de manejo; el listado de los mismos, el canolizorón con empresas autorizados par lo autoridad 
procedimiento poro la rnc/usión o exclusión o dicho competente del gobierno del estado para garantizar un 
listado; osi como los elementos y procedimientos poro manejo ambiento/mente responsable de los mismos. 
la formulación de los n/ones de maneio. 

En materia de Ruido 
NOM-OBO-SEMARNAT-1994 

Que establece los limites móximos permisibles de El Proyecto verificaró que los equipos que participen en 
emisión de rwdo proveniente el escape de los vehículos los labores de los distintos etapas cumplan con los 
automotores, motocicletas y triciclos motonzodos en porómetros establecidos en lo norma en cuestión. 
C/fculoción y su método de medición 

El Proyecto, durante sus diversos etapas, cump/rró 
NOM-081-SEMARNAT-1994 coba/mente con el /Imite de ruido establecido por esto 

Que establece los límites móximos permisibles de disposición. Poro lo ontenor, el Regulado 1/evoró a cabo 
emisión de ruido de los fuentes fijas y su método de estudios de monitoreo en materia de ruido conforme a 
medición. esto disposición normativo para verificar que se cumplan 

los límnes señalados. 
En materia de Fauna v floro silvestre 

NOM-059-SEMARNAT-2010 En el predio no fueron identificadas especies enlistados 

Especies nativos de México de floro y fauno silvestres - dentro de lo norma. No obstante, el Regulado estoró al 

Categorías de riesgo y especificaciones po,o ,u pendiente de los lineamentos establecidos en esto norma 

inclusión, exclusión o cambio. poro da, lo protección ambiento/ caecccao o lo, 

-Listo de especies en riesgo. especies que ,e encuentren en el Slt!O y estén 
ccnatcacaas en esto norma. 

En materia de Suelo 
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MEDIO AMBIENTE CJASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 
Ciudad de Mé�1co, a 20 de abril de 2023 

Vinculación del Provecto con /as Normas Oficiales Mexicanas 

Norma Aoficación al Pro cto 

NOM-1:JB•SEMARNAT/SSAl-2012 
El Proyecto durante su desarrollo cumphrá cabalmente 
con lo Norma. Cuando en un coso extraordinario existan 

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
derrames de residuos peligrosos, se implementarán los 

suelos y lineamientos poca el muestreo en lo 

caracterización especsticoaones lo 
occ,ones de atención y contención del derrame 

y poca 
necesarios, osf como acciones de remedioción del suelo 

re mediación 
para asegurar el cumplimiento de esto disposición. 

ASEA 
NOM•D10·ASEA·2016 El Regulado cumpl!ró con los ob/1gociones establecidas y 

Gas Natural Comprimido (CNC) Reqwsitos mlnrmos requerimientos po,o el diseño, construcción, pre- 
de seguridad para Termmoles de Carga y Termmo/es arranque, operación, mantenimiento y cierre y 

de Descarga de Módulos de almacenamiento desmantelamiento de la terminal de descompresión de 
transportables y Estaciones de Suministro de vehfcu/os gas natural poro su uso en un invernadero de la empresa 
automotores. Solar Carden 5.A. de C. V 

Norma Oficial Mexicana 
Vlnculaclón con el 

Observación de esta DGGPI 
Provecto 

NOM-001-SEMARNAT • 1996 
El Proyecto no prevé lo 

Se deberán Instalar sanitarios portátiles 
Que establece 

'º' 
limites máximos 

reahzac1ón de descargas 
para los trabajadores. 

permisibles de contaminantes en 
'" de aguas residuo/es en 

Las aguas residuales provenientes de 

descargas de aguas residuales en aguas y 
bienes nocionales. 

sanitarios portátiles y las generadas en las 
bienes nacionales. áreas de trabajo, deberán ,., 

NOM-002-SEMARNAT-1996 recolectadas y tratadas conforme a lo 
oue establece 

'º' 
límites máximos establecido en la normatividad vigente 

permisibles de contaminantes en 
'" 

aplicable. 
descargas de aguas residuales a lo, El equipo de recolección y transporte de 
sistemas de alcantarillado urbano o los desechos sanitarios estará a cargo de 
municical. Sin vinculación una compañía especializada o de la 

NOM-003-SEMARNAT-1997 compal'lfa que realice la obra: mismas 

Que establece 'º' límites máximos que contarán con permisos vigentes 
permisibles de contaminantes para las Además, se prohibe el vertido de este 
aguas residuales tratadas que se reúsen tipo de residuos en el suelo o cuerpos de 
en servicios al público. agua. 
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De lo anterior, el Regulado refirió que las Normas Oficiales Mexicanas que tienen incidencia en el 

Proyecto durante sus etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y el 

abandono del sitio, incluyen diversos aspectos señalados anteriormente. En este sentido. esta DGGPI 

determina que las normas anteriormente señaladas (enunciativas mas no limitativas) son aplicables 

durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y cierre. 

desmantelamiento y abandono del Proyecto, por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento según 

aplique a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de 

minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Cirecclón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 
Ciudad de México, a 20 de ab1il de 2023 

F. Áreas de importancia para la conservación de biodiversidad y servicios ambientales 

E.1 Áreas Naturales Protegidas 

De acuerdo con la información manifestada por el Regulado y al análisis realizado por esta OGGPI 

el Proyecto no incide directamente en ninguna poligonal delimitada como Área Natural Protegida 

(ANP) de carácter federal, estatal y/o municipales: sin embargo. indicó que los más cercanos al 

Proyecto, son el ANP Federal "cerro de Las Campanas· a una distancia de 22.09 km, en el ámbito 

estatal la denominada "Montenegro· a 12.43 km y en el ámbito municipal la denominada "Zona 

occidental de microcuencas· a 20.46 km de distancia del sitio del Proyecto. 

E.2 Regiones Prioritarias establecidas por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO) 

Acorde con la información presentada por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGPI el 

Proyecto no tiene incidencia con ningunas de las Regiones Terrestres Prioritarias (RTP), Regiones 

Marinas Prioritarias (RMP) y Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP}, siendo las más cercanas la RTP 

"cerro Zamorano· a unos 13.27 km y la RHP "Lagos-cráter del Valle de Santiago·, a unos 55.38 km. 
E.3Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA). 

De acuerdo con la información manifestada por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGPI 

el Proyecto no incide directamente en ninguna de estas áreas de importancia; sin embargo. dentro 
de las inmediaciones del Proyecto. se localizan AICA's. siendo las de mayor cercanía el No. 09 "El 
Zamorano· la cual se encuentra aproximadamente a 14.73 km. 

Por todo Jo mencionado anteriormente, esta DGGPI no identificó alguna contravención del Proyecto, 

con la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su desarrollo. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área 
de Influencia del Proyecto 

X. Que la fracción IV del articulo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del Regulado de incluir en la 
MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia (Al) del Proyecto: al respecto el Regulado para la delimitación d�I SA /./ 
consideró los siguientes factores: � 

2023 

Friii1Ciséo 
VlL'A 

----·--· Página 32 de 64 

M< ,n '\a. 14210. i.ld g., M!!�iw. Boul �.11 j Ada fo Pu,z C t tt '420-:. J.,,g rw.. en 
T('I • mo 55 91 ]E, 01 00 -.gl h"1i,/awa 

� ,\,-" -t 
'C \, .;.}� 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA,; 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2023 

i. Los límites oottuco-oammtetrativoe cercanos 

ii. Lo clasificación de usos de suelo y vegetación de lo Serie VII del Instituto Nocional de Estadística y 
Geografía (JNEGI). 

iii. Carreteros y cominos principales. 
iv. Las ccrccre-zsnccs topográficos del entorno del Proyecto. 

v. Los elementos ambiento/es considerados como indicadores, por ejemplo, el aguo, el suelo y la 

bioto. Estos elementos constituyen lo base paro el mantenimiento de procesos biológicos, físicos y 
químicos de la naturaleza. 

vi. Las características de los elementos ambientales dentro del SA, si son homogéneas o sostienen 
uno re/ación/influencia cercano. 

En este sentido, el Regulado manifestó que el SA delimitado tiene un área total delimitada de 1,045.78 

ha. 

.--= 
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Asimismo, indicó que para la delimitación del Al se tomaron como base las características de las obras 

y actividades que se desarrollarán en el Proyecto, obteniendo un área total de 19.72 ha. para lo cual se 

consideró lo siguiente, 

• Límites del Proyecto: escalos de tiempo y espacio sobre los que el Proyecto se extenderá. 
• El alcance de todos los impactos potencio/es del Proyecto (emisiones de ruido, polvos, 

modificaciones de lo topogrofio, eventos de riesgo, etc.) en los diferentes etapas de desarrollo 
(preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento y cierre y abandono). 

• Areas sensibles. 

El Regulado presentó lo correspondiente a la delimitación del SA y el Al en el Anexa /A.Anexo 
J_Salar_Coordenadas de la IA. 

Aspectos abióticos 

Clima.- Las características fundamentales de los tipos climáticos se han tomado de Kóppen, modificada 

por García {1964), de acuerdo con esto, el clima tanto en el SA, como en el área del Proyecto (AP) y el Al 

es, 

BSJkw. Semiórido, templado, que se caracteriza por tener temperatura medio anuo/ mayor de 18ºC, 

temperatura del mes más frío menor de 18ºC, temperatura del mes más caliente mayor de 22 ºC; con 

un régimen de lluvias en verano del 596 al 10.296 anuo/. 

Temperatura.- El Regulado indicó que, de acuerdo con los registros de temperatura obtenidos de la 

estación 00020070 "Plantel 7" del Servicio Meteorológico Nacional (SMN), para el SA la temperatura 
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media anual oscila entre los 14.4ºC y los 20.BºC (con una temperatura promedio de 18.3ºC). Los meses 

más cálidos son mayo y junio con una media de 20.BºC y 20.6ºC, respectivamente. Los meses más frias 

son diciembre, enero y febrero con 14.4 ºC, 14.SºC y 15.9ºC, respectivamente. 

Precipitación.- La precipitación media anual del SA registrada en la estación Plantel 7 varía entre 1.6 y 

120.7 mm, con una precipitación media anual de 515.S mm. La temporada de lluvias ocurre en los meses 

de junio a septiembre, donde los meses más lluviosos son agosto y septiembre, con registros de 

precipitaciones de 120.7 mm y 108.1 mm. respectivamente. Por otro lado, los meses con menor 

precipitación son marzo y diciembre con registros de 6 mm y 1.6 mm, respectivamente tanto para el SA 

como para el AP. 

Vientos.- El Regulado indicó que los datos de velocidad y dirección del viento provienen de la Estación 

Meteorológica Automatizada (EMA) más cercana al AP y que cuenta con registros de este tipo. En este 

caso, EMA Huimilpan. 

De acuerdo con los datos registrados por la EMA, el viento en esta zona tiene una dirección promedio 

de 146.21º. De acuerdo con esto, la dirección del viento fluye predominantemente de NO a SE, en la zona 

del Proyecto. Por otra parte, su velocidad promedio es de 3.72 m/s. Los meses en los que la velocidad 

promedio es mayor son febrero, marzo y abril con 6.02. 5.65 y 6.68 m/s. respectivamente. En 

contraparte, la velocidad promedio más baja es de 2.20 m/s y corresponde al mes de septiembre. 

Edafología.- El Regulado indicó que de acuerdo con la cartografia del INEGI, escala l: 17,000, a partir de 

la cual se obtuvo que en el Al y AP existen solo una unidad de suelo: Vertiso/ mázico mientras que en el 

SA se puede observar que sólo una pequeña porción al norte cuenta con Phoeozem. En la siguiente 

tabla se resume la incidencia del Proyecto con respecto a los tipos de suelo. 

Unidades edafof icas Dresentes en el SA Al v área def Provecto 
Cfove según clasificación 

Tipo de suelo 
Sistema Ambiental Área de Influencia Área del Proyecto 

WRB m' ha m' ha m' ha 

PHvr/ep+PH/v/ep+VRsklep/3R Phaeozem Lüvico 1331864.154 133.18 

VRmzpe/3 vertisol Mózico 9125936.121 91259 197231.39 197231 874.97 0.087496 

Total 10,451,800.3 1,045.77 197,231.39 1,912.31 874.91 0.081496 
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Geomorfología.- El AP, Al y el SA se localizan dentro de un sistema de topoformas de tipo llanura. Este 

sistema se caracteriza por ser la parte orográfica de fondo, donde tipo de relieve que se caracteriza por 

presentar una notable planicie u ondulaciones leves en el paisaje. 

Geología.- El Regulado indicó que dentro del AP y el Al, existe una unidad litoestratigráfica la cual 

corresponde a suelo formado por depósitos aluviales que son una masa de sedimentos detríticos que 

ha sido transportada y sedimentada por un flujo de arena, sedimento, grava y barro arrojado por los rios 

y arroyos. Mientras que una porción en el noroeste del SA se encuentra sobre una unidad 

litoestratigráfica que corresponde a suelo formado por arenisca y conglomerados varios. Mismos que 

se ven reflejados en la siguiente tabla, 

Unidades litolóQicas oresentes en el S Al v órea del Provecto 

Clave Unidad litoestratigrófica 
Sistema Ambiental Area de Influencia Area del Provecto 

m' ha m' ha m' ha 

TstR-To/ R1olito - Toba ócido 66,71221 667 000 0.00 0.00 0.00 

Qlol! Aluvial B.470.24042 847.02 19723139 1972 87497 0087496 

Ksror-c Arenisco-Conq/omerodo 1,920,847.67 192.08 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 10.457,800.3 1,045.77 197231.39 19.72 874.97 0.087496 

Sismicidad.- El Regulado señaló que, de acuerdo con el Centro Nacional de Prevención de Desastres 

(CENAPRED), el SA, Al y el AP se encuentran dentro de la zona B, es decir, es una zona intermedia, donde 

se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero que no 

sobrepasan el 70 % de la aceleración del suelo. 

Presencia de Fallas y Fracturas.- El Regulado manifestó respecto de las fallas y fracturas, lo siguiente, 

"De acuerdo con el /NEGI, en el AP, Al y SA no se observo ningún tipo de estructuro geológica que 
pudiera comprometer el desarrollo del Proyecto·. 
Hidrología superficial.- El SA, Al y el AP se localizan en la Región Hidrológica 12 "Lerma Santiago·, en la 

subcuenca "Ria Apaseo·. La Región Hidrológica Lerma Santiago corresponde a una de las vertientes 

interiores más importantes del país y tiene una extensión de 132,916 km2• Cubre el 21.52% de la superficie 

estatal, drenando las aguas del suroeste de la entidad hacia el ria Lerma, para posteriormente verter sus 

aguas al Océano Pacífico. Las cuencas de esta región hidrológica y la porción del territorio estatal que 
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cobijan son: Río Laja (19.42%) y Rio Lerma-Totuca (1.78%). � 
Dentro del Alyel AP no se identificaron cuerpos de aguo, dentro del área del S�e encuentran 6 cauces 
menores de índole intermitente \ 
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Hldrologia Subterránea.- De acuerdo con lo seiialado por el Regulado, según el Sisremo de Información 

Geográfica paro el Manejo de Agua Subterráneo (SIGMAS) de lo Comisión Nacional del Aguo 

(CONAGUA), el SA, Al y el AP se encuentran en el acuífero Valle de Amozcala. Este acuífero tiene uno 

extensión de 217 km1, se ubica en la porción suroccidenro/ del estado, dentro del municipio de El 

Marqués. 

El acuífero Valle de Amazca/o cubre parcialmente el murucíoio de El Marques. Dentro de los principales 

poblaciones se encuentran Santa María Begoña, Chichimequillas, Amazcala, Tierra Blanca, Santa Cruz, 

Atongo, San Rafael entre otras. De acuerdo a la Ley Federal de Derechos en Materia de Aguo 2015, el 

acuífero se e/osifico en una zona de disponibilidad l. 

Aspectos bióticos 

Flora.- Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, la caracterización de la flora en el SA se 

realizó con la información contenida en el conjunto de datos vectoriales de la carta de Uso del suelo y 

vegetación, escala 1:250 000, Serie VII, de acuerdo al mismo los usos de suelo y tipos de vegetación 

presentes en el SA, Al y AP, se describen en la siguiente tabla: 

Uso de suelo v veaetación dentro del Al, área del Provecto 

Clave Descripción Sistema Ambiental Area de afectación Area del Provecto 
m' ha m• ha fm'tl lhal 

AH Asentamientos humanos 133920198 133.92 NA NA NA NA 

OAS 
Agricultura de riego anuo/ y 

5545627.5 554.56 19723139 19.72 874.97 0087496 
semtoermonerue 

TA Aoricultura de rem ro/anual .3572970.83 357.29 NA NA NA NA 

Totaf 10457800.3 1045.71 197231.39 19.72 814.97 0.087496 

Muestreo. A pesar de que el SA y el AP se encuentran altamente modificados (con respecto a su estado 

original), se procedió a reo/izar un muestreo para caracterizar la vegetación y tipo de cultivos presentes, 

as[ como para obtener información que pudiera ser de relevancia, empleando un diseño de muestreo 

estratificado por rodales. 

Resultados. Lo flora dentro del SA obedece a lo presencia de 6 especies: Schinus molle, Euco/yptus 

camaldu/ensis, Ricinus communis, Froxinus uhdei, Vachellio tomesiana y Opuntia engelmannii). Las 

cultivos que se detectaron el área son principalmente viñedos. 
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Esoecies de flora reaistradas dentro del SA v Al del Pro to 

Orden Familia Nombre científico 
Nombre Sitio de 

común reaistro 

Mvrtales Mvrtoceoe Euco/ tus coma/dulensis Dehnh Eucolinto SA 
saomaates Anocordraceoe Schinus molle L. Pirúl SA 

Maloiahiales Euahorbioceoe Ricinus communis L Hiaueril/a SA 
Lamia/es O/eoceoe Froxinus uhdei fWenz. J Linne/sh. Fresno SA 

Faba/es Faboceae Vachellla tomeoora (L./ Wiaht & Arn Huizache SAvA/ 

Coryophyl/oles Coctoceoe 
Opuntio enge/monnii Solm-Dyck ex 

Nopal SAyAI 
Enoe/m. 

El Regulado manifestó que no se registraron especies con estatus en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Fauna.- Para la caracterización del componente fauna que conforma el SA y el Al del Proyecto se 

realizaron una serie de muestreos. 1a determinación de la fauna se realizó en función del grupo faunístico 

(aves. mamíferos, anfibios y reptiles); sin embargo, la actividad principal realizado fue el transecto en 

franja. En estos transectos se obtuvieron registros directos de las especies tal como la observación 

directa. A continuación, se presentan las especies registradas durante los muestreos: 

Esoecies de fauna r istradas dentro del SA v Al del Provecto 

Clase Orden Familia Nombre científico Nombre común 
NOM 

IUCN Zona 
-059 

Jcteridoe Quiscolus mexiconus Zonote mayor NA LC 
SAy 

Posseriformes Al 

Possendoe Posser domesticus Gorrión común NA LC SA 

Aves 
Streptope/io decoocto 

Po/omo de collar 
NA LC 

SAy 
Columbiformes Columbidoe turco Al 

Columbina mea Tortolita de colo /arao NA LC SA 
Pe/econ1formes Arde1dae Ardeo albo Garzo blanco NA LC SA 

ReoWro Souomoto Jouonidoe Scelo rus soinosus Looortiia esoinosa NA LC SA 

De acuerdo a lo antes descrito. no se registraron especies registradas con algún estatus de protección. 

conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

--"" 2023 
FriiHi:isCo 
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Paisaje. El Regulado sef'laló que la vo/oroción realizado poro este foctorombienrol incluye tres aspectos: 

lo vis1bi/1dod, calidad y fragilidad. Como resultado de su vo/oroción genero/ se obtuvo que el SA es un 

órea con una calidad paisajístico media, óreas cuyos rasgos poseen variedad en la formo, color y línea, 

pero que resultan comunes en lo región estudiado y no son excepciono/es. En cuanto a su fragilidad, se 

encontró que es moderado, es decir, medio capacidad del poiSOJe paro absorber los cambios que oh( -1' se p,oduzcan. 
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Es necesario romo, en cuento poro este factor, lo valoración de lo sociedad, puesto que se troto de un 

concepto perceptuol donde la sociedad es /o receptora y lo que apreciaría las modificaciones que 

sufriría el paisaje por la ocupación del área del Proyecto o cualquier punto del SA y Al. 

Medio socioeconómico. En cuanto al medio socioeconómico en donde se ubica al Proyecto, el Regulado 

realizó la siguiente conclusión, "El municipio de El Marqués en donde se ubico el Proyecto presenta una 

población toral de 231,668 habitantes, el cual de acuerdo con la CONAPO (2020), presenta un índice de 

marginación de 2.57 correspondiente o un grado muy bojo, lo cual se reflejo en un alto porcenraje de 

los habitantes que poseen acceso o servicios, bienes. tecnologías de información y comunicación, así 

como servicios de salud; sin embargo, resalta que el nivel de escolaridad es alto sólo poro el nivel básico·. 

Diagnóstico Ambiental. Dadas las características del SA y el área del Proyecto. el Regulado realizó la 

siguiente conclusión, ·0e1 anólisis realizado se puede concluir que el área de estudio presenta en 

genero/ un valor medio poro lo mayoría de los focrores ambiento/es y se encuentro fragmentado o 

perturbado por lo ognculturo y osentomienros humanos, en este sentido su vulnerabilidad es también 

media, dado que se trato de áreas con alto grado de impocto y que por lo tonto son menos propensas 

a sufr,r uno mayar modificación ambiental, no obstante, e/ SA y Al presenta fragmentos de vegetación 

natural que aún conservan elementos ambienta/es como vegetación, fauno y suelos, principalmente.· 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y Medidas preventivas y de 
mitigación de los impactos ambientales 

XI. Que el articulo 12, fracciones V y VI del REIA, dispone la obligación del Regulado de incluir en la MIA-P 

la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas 

preventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, es la identificación. descripción y evaluación de los 

impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el 

procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos son 

relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las 

La Integridad funcional de acuerc;lo con lo establecido por la CONABIO [www,/ /conabio.gob.mx). •• define como el grado de complejidad de las ,elaciones lróf1cas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema pr•senta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena trófica ex1Sl.,.,. conS1derando para .i10 •speaes nativas y $llvestres y de sus procesos naturales de sucelión ecológ,ca. que determinan flnalm•:• sus/ / 
"'"'"'°' fo�,=•'" l�Mdo, omooo<a,.,)_ --¡;=::- 
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capacidades de carga de los ecosistemas, asi como las medidas preventivas y de mitigación de los 

impactos ambientales identificados. En este sentido, el Regulado derivado del análisis de identificación 

de impactos mediante la técnica de Bojórquez-Tapia et al. (1998) modificada, aplicado a las etapas del 

Proyecto identificó los siguientes impactos ambientales, desglosándolos por componente ambiental y 

propuso las medidas de mitigación que se describen a continuación, 

Etaoa 1 lm cto ambiental identificado 1 

Factor ambiental: Aire 
Medidas de mitiqación 

�= 2023 

FritñéisCo 
VIIJ-A 
---- .. 

MJ. El Regulado se oseguraró, mediante convenios, 
b1tócoros de mantenimiento y acciones preventivos y 
correctivos con los ccoccosrcs e inspecc,ones 
periódicos, que lo maquinaria y vehículos utilizados 
durante la etopo de preparación del sitio no generen 
humos o emisiones excesivas a lo atmósfera. 
M2. Se solicitoró o los contratistas contar con un 
programo de mantenimiento de maquinaria y equipo 
que asegure su buen estado. 
M:l. En coso de detectar maquinaria y veh{culos que 
genere humos o emisiones mayores o los del 
funcionamiento normal de los mismos, se solicitoró al 
cootrousto el retira de lo misma y lo sustitución por otro 
en buenos condiciones. 
M4. Se restringiró la circulación de vehículos a los óreos 
específicos de trabajo y los vehículos se conducirón o 

velocidades mínimos en cominos de terracerío para 
evitar /o dispersión de polvos. 
MS. Los camiones que transporten tierra o material que 
pueda dispersarse en el aire estorón obligados a 
transitar con lonas o bien o reo/izar el transporte del 
material hümedo con la finalidad de evitar dispersión de 
polvo; 

M6. Se reolizarón riegos periódicos a los cominos de 
terrecería (cuando seo oecescoc) y en los óreos de 
trobaio. 
M7. Se elaboró el Estudio de Riesgo poro determinar los 
posibles fallas de los equipos y accesorios paro 
identificar los riesgos. jerarquizarlos y determinar sus 
rodios de afectación con lo finalidad de establecer los 
medidos de seguridad necesarios y suficientes poro 
evitar un evento de fugo de gas natural no deseado, 
entre los medidos de seguridad se señalan las 
siguientes: 
M.7.J. El sistema de tierras que se insto/oró como parte 
del Proyecto, se basa en los lmeomientos establecidos 
en la NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas 
{Utilización l. 

AIR2. Afectación de lo calidad del aire 
por la dispersión de polvos por los 
actividades de los etapos de 
preparación del sitio, construcción y 
cierre y abandono del Proyecto. 

AIR1. Afectación de la calidad del one 

por lo generación de goses 
contaminantes por el empleo de los 
vehículos y equipos en los etapas de 
preporoción del sitio, construcción, 
operación y mantenimiento, asf como 
cierre y abandono del Proyecto. 

Página 39 de 64 

Preparación 
del sitio y 

construcción 

Operación y 
mantenimiento 

8oulavard Adolfo Pu1L Cort,ncs ,.209 )i!f'd 

Tclcfon<J SS q¡ 26 01 00 .,..,...w.g, :i.mxJa�.ea 



MEDIO AMBIENTE 
• • ,  .. .... , , '  

QASE/�- 
. . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/UCI/OCCPl/0918/2023 
Ciudad de Méxlcc. a 20 de abril de 2023 

Etano Jm.-.acto ambiental identificado Medidas de miti,.ación 

M.7.2. El sistema de pararrayos Franklin France modelo 
active ID está const1tu1do por un electrodo de varilla tipo 
Copperwe/ddes,8• (1.SBcm)de diámetro y 10 pies (3048 
cm) de longitud, marco Erico, de un conector mecánico 
de cobre poro conector cable calibre zto A WC o /a varilla 
cobrizoda de 5/8", morco Burndy 
M. 7.J. El sistema de reducción de oresión contará con 
los diferentes sistemas de segundad. con lo intención de 
reduc,r al mdximo los nesgos por alguno follo mecórnco 
o eléctrica, considerando odemós el cumplimiento de 
las normas que aplican a este tipo de estaciones donde 
se manejan materiales combustibles de alto presión. Es 
importante mencionar que cado equipo de 
descompresión cuenta con un PLC dedicado o 
monitorear los condiciones de operación Por otro porte, 
el sistema de reducción de presión cuenta con: 

Vólvulo de alivio de presión y tuberfa de descarga en 
acero al carbón 

Vólvulas de aislamiento en acero al carbón 

o 12.4 Paneles de control eléctrico NEMA 
cerramientos de panel eléctrico 3R. 

Conexiones de cableado de campo eléctrico. 

Interruptores de seguridad. 

lntercombiodores de calor de acero al carbón y 
tubería inoxidable. 

-� � 
2023 

Friii1éiséo 
vrn-A 
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Filtros, tuberías y reguladores están diseñados poro 
alta y boJo presión construidos con materiales con 
combustibles. 

PLC montado en gabmete o pruebo de explosión 

- Conexiones eléctricos y conexiones flexibles a 
pruebo de explosión. 

M.1.4, Válvulas de relevo de seguridad (SIN}. En lo 
PRS2000-250-4, hay seis vólvulos de relevo de segundad 
(SRV}. Tres de estás vólvulos en el módulo reductor de 
presión, uno en coda poste de decantación (dos en total) 
y otra en el módulo de control 

- Supenar SRV. 

- Medio SRV 

- lnfenor SRV. 

- Disco de ruptura 
M.7.5. Equipo contra incendio, que cuenta con los 
sigwentes equipos: 

- 3 extintores de 9 ka 
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Etano /m cto ambiental identificado Medidas de mitici ación 

- Alarma visible y audible. 

- 5 botones de poro de emergencia. 

- Uso obligatorio del equipo de protección persono/ 
(ropo de algodón, casco de protección, botas, 
guantes y gafas) 

- 2 solidos de emergencia, ruta de evacuación y punto 
de reunión 

- Advertencia de riesgo eléctrico. 

- Solo personal autorizado. 

- No fumar, no usar flama abierto, prohibido usar 

celular 

- Apague el moro,, velocidad máxima y no 

estoc,onarse. 

- Aviso de materiales peligrosos. 

- No estacionarse 

- Ruto de e\/OCUOCJón. 

- Letrero pararrayos 

- Punto de reunión. 

- Advertencia de nesao etéctnco. 
Cierre y Aplicación de trecnaos. M1, M2, M3, M4, MS y M6 

Abandono 
Factor ambiento/: Ruido 

MB. Se cumpliró con los límites móximos permisibles de 
ruido establecidos en fuentes fijos de conformidad con 
lo NOM-081-SEMARNAT-1994 tonto en horario diurno 
(68 dB(A) de 6.00 o 22.00 horas) como nocturno (65 dB(A) 
de 22.00 a 6:00 horas). 
M9. Se oseguroró, mediante convenios con lo, 
contratistas e inspecciones periódicos. que lo 

Preparación 
AIRJ. ModJfJcoción del nivel sonoro por maqumor10 y vehículos empleados durante los 

el empleo de moquinor10 y equipos actividades de trabajo no generen niveles de ruido 
dels1t1oy 

durante los actividades de los etapas e/evodos 
construcción 

de preporoción del sitio. construcción, M10. En coso de ser necesario, los vehículos, maquinaria 
operación y mantenimiento, así como y equipo de obro ut1llzorón silenciadores de acuerdo o lo 
cierre y abandono del Proyecto. cooacooa del equipo. 

M11. En coso de que se identifiquen niveles de ruido 
importantes, el persono/ que labore en dicho actividad 
deberó utilizar el equipo de protección oudmvo. 
M12. Se concientizoró al persono/ en el uso de equipo de 
crcrecctcn cerscoor �,a □rotección auditivo 

Operación y Aplicación de medidos. MB, M9, MJO, MIi y M12. 
mantenimiento 
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Eta 
Cierre y 

Abandono 

lm cto ambiental identificado Medidas de mitigación 

Aplicación de medidos: MB, M9, MIO, M11 y M12. 

Factor ambiental: Suelo 

MJ3. Establecer un área especffico poro el acopio y 
almacenamiento temporal de los residuos como 
escombros, modero, e/ovos, alambre, etc 
M14. Insto/ar un sistema de recipientes poro Jo 
seporoc,ón de residuos orgánicos e inorgánicos 
MIS. Los residuos derivodos de lo construcción serán 
separados poro su posterior reutilización, rec,claJe o 
vento 

M16. Los residuos como /otos, plásticos y cortón serán 
separados poro su posterior reunllzoción o reciclaje. 
M17. Ubicar contenedores en sitios estratégicos y señalar 
los áreas destinados poro el acopio y a/mocenomiento 
temporal de residuos. 
M18. Propiciar lo port,cipoción de los trotxuodores en el 
mantenimiento de la limpieza de su área de trabajo y la 
separación de residuos orgánicos e inorgánicos. 
Residuos peligrosos. 
M19. Identificar, e/osifico,, envosor y moneiar 
integralmente los residuos to/ como lo indico el artículo 
46, fracción 1, del RLGPGIR. 
M20. Almocenor y/o disponer temporalmente los 
residuos peligrosos en un almacén de residuos 
peligrosos que cumplirá con lo dispuesto en el artículo 
82 del RLGPGIR en lo referente al almacenamiento y 
centros de acopio de residuos peligrosos. 
M21. Transporte y disposición final de los residuos 
peligrosos por empresas y sitios de disposición 
acreditados por lo autoridad ambiental to/ como se 
establece en el articulo 85 del Reglamento de la LGPCIR. 
M22. Contar con el equipo y material apropiado para 
atender contingencias (derrames de hidrocarburos u 
otros sustancias peligrosas en suelo o aguo). 
M23. Verificoc.ión sistemático del almacenom,ento 
temporal de residuos /iquidos peligrosos en 
contenedores plásticos o metálicos y en un sitio 
destmodo para tal efecto con lo finalidad de ser 
entregados periódicamente o uno compañía 
autorizado por los instancias correspondientes poro su 
mane10 y disposición final. 
M24. Registro sistemático (en bitácora) poro cado 
entrado y salido del almacén en los bitácoras en el 
periodo comprendido de enero a diciembre de coda 
año. To/ como lo prevé lo LCPGIR (ortícu/o 47) y su 
Reglamento (artículo 71). Las bitácoras se conservarán al 
menos cinco años (artículo 75) y contendrán lo siguiente 
información: __J / .,., 

--=-- � 
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SUEJ. Afectación o /o calidad 
(característicos químicas) del suelo 

(concominación) por derrame o 
manejo inadecuado de materiales y 
residuos peligrosos en los eropos de 
preparación del sitio, construcción, 
operación y mantenimiento y cierre y 
abandono del Proyecto. 

Preparación 
del sitio y 

construcción 
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Etaoa lmoacto ambiental identificado Medidas de mitigación 
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Nombre del residuo; 

Característicos de peligrosidad; 

Areo o proceso donde se generó; 

Fechas de ingreso y salido del almacén temporal de 
residuos peligrosos, y 

- Señalamiento de la fose de manejo siguiente a la 
sahda del almacén, órea de resguardo o 

transferencia señalados en el inciso anterior. 
M25. Procedimiento de derrames o fugas accidenta/es 
de materiales o resrduos peligrosos. En coso de 
derrames occ1denta/es, éstos deberón ser limpiados, 
colectando los líquidos y excavando y removiendo todo 
el suelo contaminado Los residuos son dispuestos en 
contenedores y enviados a confinamiento externo 
outonzodo por lo ASEA. 
El procedimiento poro dar respuesta en coso de 
presentarse un derrame de residuos peligrosos busca 
minimizar Jo posrbi/idod de que ocurro Se descrrbe en 
los procedrmientos que deberón ser utilizados poro 
afrontar de manero oportuna, adecuada y efectiva un 
derrame desde Jo fose de generación hasta la 
disposición final del resrduo Para este coso, el Regulado 
cuento con un procedimiento de atención o 
emergencias ambienta/es por vertidos al suelo, mismo 
que seró aplicado de manero inmediato en coso de ser 
necesario. 
Objetivo. 
Proporcionar Jo organización, clasrficación, 
instrucciones, ordenamiento e información necesario 
poro propiciar una respuesto oportuna y eficiente 
(ráprda, coordinada y técnicamente adecuado) ante los 
diversos tipos de derrames que pudieron presentarse 
durante el manejo. 
Derrame simple: 
• No se esparce róprdamente. 
• No es peligroso excepto por contacto directo. 
• Involucra un solo envase de menos de 200 litros. 

Se deberá asegurar el área: 
• Alertar o todo persona cercano o/ óreo del derrame. 
• Apagar todo fuente de rgn,crón . 
• Señalizar y acordonar (barreros, cintos rodeando lo 

zona contammodo) 
• Notificar incidente o /os autoridades correspondrentes 

y/o óreo de prevención de riesgos. 

I 
• El óreo del derrame debe aislarse . 
• Se debe usar el adecuado equrpo de protección 
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Eta Jmoacto ambiento/ identificado Medidas de mitiaación 

• Locol1zor el origen del derrame . 
. Identificar lo categoría del residuo (etiqueta del 

envase). 
Consultar lo hoja de seguridad de lo sustancia. 
l. ldentificoci6n del producto; 
2. Cornoosiaón. 
3. Datos de riesgo poro /o salud; 
4. Procedimiento de primeros auxilios: 
5. Normas o aplicar en coso de incendio, 
6. Medidos paro fugas o derrames; 
7. Almoceno;e y mompu/ación; 
a Controles de exposición y protección personal; 
9. Propiedades físicas y químicos; 
/0. Estabilidad y reoctividod, 
11 Dotas toxicológicos: 
12. Información ecalóg1ca; 
13 ccos.cerccrcnes poro la eliminación y el desecho; 
14. Información poro el transporte, e 
15 Información reglomentona. 

Se debe tomar en cuento que el personal sólo podró 
controlar un derrame si. 
• Usa equipo de protección persono/ (EPP) adecuados, 

debiendo estor copocitodo en esto mote na 
• El personal sobe ident1f1corentre los tipos de derrame 

que pueden ,., manejados por ellos mismos y 
oque/los derrames que ron clos1f1cados como 
mayores. Los derrames mayores implican lo 

asistencia ce cvr tao externo. 
Operación y Aplicación de medidos· M13, M14, MIS, M16, M17, MIB, M19, 

mantenimiento M20, M2J, M22 M23, M24 y M25. 
Cierre y Aplicación de medidos: M13, M/4, MIS, M16, M/7, MIB, M/9, 

Abandono M20, M21, M22, M23, M24 v M2S. 
Factor ambiental: Aoua 

Preparación HSUP1 Afectación a los coracteristicas Aphcación de medidas: M13, M14, MIS, Ml6. M17, MIB, M19, 
ñsícoqutmicas (calidad) del agua M20, M21. M22, M23, M24, M2S y del sitio y 
superficial debido a un derrame o M26. Se contará con el servic,o de los sanitarios móviles construcción 
monejo inadecuado de materiales o 1 oor corre de uno emoresa autorizada v vtceore. 

residuos peligrosos durante las etapas 

Operación y 
preporoción del sirio, construcción, 

Aplicación de medidos. M13, Ml4, MJS, Ml6, M17, M18, M/9, operación y mantenimiento, as( como 
mantenimiento 

cierre y abandono del Proyecto M20, M21, M22, M23, M24, M2S y M26. 

HSUB1 Afectación a los corocterfsticas 
fisicoquímicos (calidad) del aguo 
superficial debido a un derrame o 

Cierre y moreto inadecuado de materiales o Aplicación de medidas· M13, M14, MIS, MJ6, M/7, MIB, M19, 
Abandono residuos peligrosos durante los etapas M20, M21, M22, M23, M24, M25 y M26 

construcción y cierre y abandono del 
Provecto. 

Boul 'v,lrd A<folf( P1.J1l C 
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Etaoa 1 Jmnacto ambiental identificado 1 Medidas de mitinación 
Factor ambiental: Social (Eventos de riesao no deseadosJ. 

Preparoc,ón EVRJ Fugo de go; natural con 
Aplicación de medidos. M7 (M7.1, M.7.2, M7J, M.7.4, 

de/sitio y posibilidad de incendio o explosión en 
M.7.5} 

ccnstrccc.co lo etapa de operación y 
Operocióny mantenimiento con afectación o los Aplicación de medidas. M7 (M.7.1, M.7.2, M.7J, M.7.4, 

mantenimiento personas, población, impacto M.7.51 

Cierre y ambiental e infraestructura de Aplicación de medJdas M7 (M7.1, M.7.2, M73, M.7.4, 
Abandono equipos M.7.5! 

Programa de Vigilancia Ambiental (PVA).- De la página 26 a ta 35 del Capítulo Vil de la MIA-P, se presenta 

el PVA. elaborado por el Regulado, señalando que para alcanzar los objetivos del mismo, se debe realizar 

la supervisión ambiental de las actividades a ejecutar, mediante visitas de supervisión con el personal 

capacitado, en el que se contempla que este realice la verificación del cumplimiento de las medidas de 

prevención, mitigación y compensación a las que se comprometió en materia de impacto y riesgo 

ambiental y los términos y condicionantes establecidos en las autorizaciones emitidas en materia 

ambiental. 

Seguimiento y Control. Para evidenciar el cumplimiento de las medidas de mitigación y de acuerdo al 

PVA propuesto, el Regulado aplicará estrategias de seguimiento y de éxito de las medidas de mitigación 

y programas ambientales aplicables a las etapas (preparación de sitio y construcción; operación y 

mantenimiento; y desmantelamiento y abandono de la instalación) del Proyecto. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA. el Regulado indicó 

en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras 

y/o actividades contempladas en el Proyecto, para las obras de operación, mantenimiento y abandono 

considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involucrado, señalando las 

medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos 

negativos sobre el ambiente, las cuales esta OGGPI considera que son ambientalmente viables de llevarse 

a cabo, toda vez que previenen, controlan. minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales 

que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto asimismo, 

se cumple con lo establecido en el articulo 44 REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos 

que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad 

/ /funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

� -,;;;;_-,._ 
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Pronósticos ambientales y. en su caso, evaluación de alternativa 

XII. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 

ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido, de acuerdo a lo 

manifestado por el Regulado, en el área donde se pretende llevar a cabo el Proyecto se presenta una 

fuerte presión antropogénica con un uso agropecuario intensivo en las áreas donde se instalará la 

estación, por lo que no existirá una afectación significativa que modifique la estructura del SA y que 

pudiese poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con 

las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P y la IA presentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores 

XIIJ. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12, fracción VIII del REIA, el Regulado, debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P, la información con la que dio 

cumplimiento a las fracciones 11 a VII del citado precepto, por lo que esta DGGPI determina que en la 

información presentada por el Regulado en la MIA-P, fueron considerados los instrumentos 

metodológicos. a fin de poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual se encuentra et Proyecto; 

de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser 

generados por las etapas del Proyecto; asimismo, fueron presentados los planos de conjunto, mismos 

que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P y ta IA 

presentada. 

XIV. Que de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo2 y respecto a lo manifestado en el ER y la MIA-P del 

Proyecto, el Regulado realizará actividades altamente riesgosas por el manejo de 15,631 kg de gas 

natural, los cuales son mayores a las cantidades del reporte, señaladas en el Segundo Listado de 

Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, 

que determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose 

en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas 

'Acuerdo por medio del cual las Secrotarfas de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología e�piden el s,;1gundo listado de actividades altamente ,:---�·-·••>o•-···-····-··· ,� +- 
,.,.◄-, 1  o 
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con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que, de 

producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una 

afectación significativa al ambiente. a la población o sus bienes. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de 

una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad 

de reporte, misma que está definida en el articulo 3 del citado acuerdo como, ·contidod mínimo de 

sustancio peligroso en producción, procesamiento, transporte, olmocenomiento, uso o disposición final. 

o lo sumo de éstos, existentes en uno insto/ación o medio de transportes dados .. .", será considerada 

altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ER el Regulado presentó las 

modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de riesgo 

aplicado a través de las metodologias HAZIP (Horzord ldentificotion), HAZOP (Hozord ond Operobility) 

y lQué pasa sí. .. ? y la posterior jerarquización de los eventos y ta determinación de los radios de 

afectación para los siguientes escenarios planteados, 

No. Clave del escenario 

SOLARGARDEN_ VPM_ 1 

Descripción del evento 
Ruptura de mangueras o tuberfas por desacoplamiento de ronque 
contenedor en semirremo/que / golpe extremo, que ocasiono fugo de gas 
natural con riesoo de incendio/ exolosión. Daño material de eauico. 

2 SOLARGAROEN _ VPM_2 

Eventos na controlados de agentes externos como actos de sabotaje, 
vandalismo o delincuencia organizado, que ocasionan Daño o los 
instalaciones que pudiera ocasionar fuga de gas natural con efectos de 
incendio v ex¡:¡/osión. 

3 SOLARGARDEN _ VPM_3 

Ruptura parcial o toro/ de la tubería de suministro de GN o bajo presión por 
poro de corrosión o golpe extrema, ocasionando fugo de gas natural de 
nube exocava con ��s1bihdod de incendio v exa/osión 

3.1 

3.2 

SOU>.RGARDEN _ VPM 3_ 1 

SOLARGAROEN _ VPM 3_2 

Ruptura parcial o total de lo tubería de 1" 0 de suministro de GN a baja 
presión de 4.14 kg/cm2 can un flujo de 6JJ.7 m3/hr, por poro de corrosión o 
golpe extremo, ocasionando fuga de gas natural de nube explosiva can 
""Sibilidod de incendio v exa/osión 
Ruptura parcial o total de lo tuberfo de 1" 0 de summistro de GN o bajo 
presión de 4.14 kg/cm2 con un flujo de 45 m1/hr, por poro de corrosión o golpe 
extremo. ocasonorao fuga de gas natural de nube explosiva con 
nnsrbilldod de incendio v exnlosión. 

sible 

--;;,;,_ 2023 
FriiMCiSCo 
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Ruptura parcial o toro/ de lo tubería de 1" 0 de sumirnstro de GN a bajo 
presión de 4.14 kg/cm2 con un flujo de 8.5 ml/hr, por poro de corrosión o 
golpe extremo, ocasionando fugo de gas natural de nube explosiva con 

sibilidad de incendio v exalosión 
Desoiuste/follo de vólvulo de control de f/uio ocasionando SOU>.RGARDEN _ VPM_ 4 

SOU>.RGARDEN _ VPM 3-3 

4 

3.3 
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No. Clave del escenario Descripción del evento 

sobrepresión en el sistema que puede dañar mtegridad de conexiones y 
válvulas ocasionando fugo de material y posible incendio / atmósfera 
exolosivo 

los resultados obtenidos de la aplicación del modelo obtenidos mediante el simulador SCRl·Fuego. 

versión 2, son los siguientes, 

Radios r radiación térmico Radios cor sobrenresión 

Jet Fire Flash Fire Exnlosión 

No. 
ZDE (12.5 ZAR(S ZA (1.4 

ZDE ZAO 
ZA (5,000 ZDE(10 ZAon ZA (0.5 Escenario (40,000 (30,000 kW/m2) kW/m') kW/m'} 

""m/ ""m/ 
ppm} psi} psi) psi) 

m 

1 JJl.20 172.55 317.43 45.7 53.93 148.04 63.03 29362 49371 
2 111.20 17255 317.43 2859 45.7 53.93 63.03 148.04 293.62 

3.1 
57.31 88.90 163.52 2025 24.08 6816 20.25 2408 8616 
1226 19.01 34.97 323 3.80 10.89 1356 63.17 106.21 

3 3.2 
57.31 88.90 163.52 20.25 24.08 6816 20.25 24.08 86.16 
12.26 19.01 34.97 3.23 3.80 1089 1356 63.17 10621 

3.3 
5406 83.86 15426 20.25 24.08 68.16 39.30 184.96 311.00 
12.26 19.01 3497 3.23 3.80 1089 13.56 6317 106.21 

4 111.25 172.58 31745 45.47 53.93 14808 63.06 293.61 49369 
ZDE" Zono de Alto Riesoo o Eaui ZAR:Zono de Airo Riesoo. ZA: Zono de Amort1ouomienro 

\' 
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Recomendaciones Técnico - Operatívas 

El Regulado manifestó que aplicará las siguientes recomendaciones técnico-operativas: 

1. Seguimiento estricto a los programas de capacitación y difusión de los procedimientos operativos. 
2. Ejecución oportuna de los programas de mantenimiento preventivo. 
3 Revisión de vólvulos manuales en posición correcta. 
4. Ejecución oportuna de las programas de mantenimiento preventivo a instrumentos de control: 

Mangueras, conexiones y válvulas. 
5. Seguimiento estricto a los programas de capacitación y difusión de los procedimientos operativos: 

Anclado de tanque contenedor ocurrencia que incluyo la de condiciones ambiento/es 
desfavorables, y actividades autorizadas en el área durante su descarga. 

6 Ejecución oportuna de los programas de mantenimiento preventiva a instrumentos de control y 
seguridad: Mangueras, conexiones, alarmas y paro de emergencia. 

7. Seguimiento estricto a los programas de capacitación y difusión de los procedimientos operativos: 
descarga de tanques contenedores. 

B. Seguimiento estricto a los programas de capacitación y difusión de los procedimientos operativos: 
lnstolac,ón y operación de equipo. 

9. Uso de material no tóxico e inflamable compatible con material del equipo en test. 
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10. Seguimiento estricto a los programas de copac,toción y difusión de los procedimientos operativos: 
Purgo de tubería. 

11. Ejecución oportuna de los programas de mantenimiento preventivo o instrumentos de control: 
Mangueros, conexiones y Válvulas. 

12. Seguimiento estricto o los programas de cooocnocoo y difusión de los procedimientos operativos: 
Anclado de tanque contenedor que incluyo la ocurrencia de condiciones ambiento/es 
desfavorables, tales como sismos, hundimientos de tierra, etc.; actividades autorizadas en el área 
durante su descarga. 

13. Ejecución oportuna de los programas de mantenimiento preventivo a instrumentos de control y 
seguridad. PLC, válvula solenoide y reguladora de flujo. 

14. Ejecución oportuna de los programas de manten1m1ento preventivo a instrumentos de control y 
seguridad: válvulas de venteo 

15 Seguimiento estricto a los programas de capacitación y difusión de los procedimientos operativos: 
purga de sistema. 

16. Ejecución oportuno de los programas de monrenim,enta preventivo o instrumentos de control y 
seguridad: Ventiladores, PLC y sistema de alarmas. 

17. Seguimiento estricto a los programas de capacitación y difusión de los procedimientos operativos: 
Descargo de tanque contenedor Operación bajo condiciones climáticas adversas. 

18. Seguimiento estricto a los programas de capacitación y difusión de los procedimientos operativos: 
descargo de tanque contenedor y operación de PRS. 

19. Validar los procedimientos de pruebas no destructivas para equipos y tuberfos para determinar la 
certeza sobre la integridad mecánico y protección catódica del mismo. 

20. oeonzor un análisis de integridad a equipos y accesorios antes de iniciar operaciones mediante 
organismos certificados. 

21. Seguimiento estricto a los programas de la capacitación técnica a los empleados de nuevo ingresos 
mediante la certificación de capac,dades y habilidades 

22. Evaluar la efectividad de la barrera física perímetro/ existente para salvaguardar la integridad físico 

de la instalación. 
23. Evaluar lo protección de las instalaciones por empresas de seguridad privada o pública 
24. Seguimiento estricto a los programas de mantenimiento en el desozolve del drenaje pluvial predio 

a la temporada de lluvias. 
25. Ejecución oportuna del programa de mantenimiento preventivo filtro coa/escente. 

26. Ejecución oportuna de los programas de mantenimiento a intercambiadores de calor. 
27. Insto/ación de ánodos de sacrificio y tierra ffsica. 
28. Instalación de medidor de flujo en entrada y salida de PRS. 

Sistemas de Seguridad 

✓ Diseño del Sistema PRS 2000 - �,000 Psi. El diseño del sistema y selección de materiales cumple con 

Jo normatividad mexicana aplicable. 
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NOM-001-SECRE-2010, Especificaciones del gas natural. 

NOM-002-SECRE-2010, Instalaciones paro el aprovechamiento de gas natural 

NOM-003-SECRE-2011, Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por duetos. [sic] 

derogada y sustituida por la NOM-003-ASEA-2016. Distribución de gas natural y gas licuado de 
petróleo por duetos. 
NOM-007-SECRE-2010, Transporte de gas norura/. [sic] derogada y sustituida por la NOM-007- 

ASEA-2016, Transporte de gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral por medio de duetos. 
NOM-011-SECRE-2000, Gas Natural para uso automotor. Requisitos mínimos de seguridad en 

instalaciones vehiculares. 
NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-prevención, protección y combate de incendios en 

los centros de trabajo. 
NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías. 
NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos o presión, recipientes criogén,cos y generadores de vapor 
o colderas-Funcionamiento-Condic1ones de seguridad. 
NOM-OOI-SEDE-2012, lnsro/aciones eléctricas (Utilización). 

• NOM-022-SCFl-2008, Electricidad estático en los centros de trabajo-condiciones de seguridad [sic] 
derogada y sustituida por la NOM-022-STPS-2015, Electricidad estática en los centros de trabajo 
condiciones de seguridad. 

• NOM-OOB-SCFl-1993, Sistema general de unidades y medidas. [sic] derogada y sustituida por la 
NOM-008-SCFl-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

✓ Dispositivos de Seguridad del módulo de PRS. Reduce de formo segura lo presión del gas mediante la adición de la cantidad apropiada de calor para contrarrestar lo reducción de la temperatura debido a la despresurización. Lo líneo de entrada o la PRM estó conectado a un almacenamiento fijo o móvil, 
o a una tubería. El gas que fluye hacia el PRM pasa a través de un mecanismo de seguridad, válvula 
de entrada normalmente cerrada. 

✓ Sistema Básico de Control de Proceso (SBCP) La válvula aísla el PRM del suminisuo de gas cuando el PRM se apago, o si se inicio una secuencio de apagado de emergencia. Las portículos pequeñas se eliminan del gas de suministro por un filtro de entrada, situado antes del intercombiador de calor. El gas fluye a través de un intercambiado, 
de color de tubo y coraza Los tubos de gas se mantienen calentados por uno corriente de fluido caliente (agua/ glicol) que se bombeo o través de lo corozo por el HCM, yo que el gas entro en lo primera etapa de regulación de presión (despresurización). Otras etapas de regulación se emplean poro alcanzar lo presión de salida final. 

Los monó�et�os se proporcionan en todo el sist�'!1º para el monitoreo de presiones de gas, y:::,/ _,, 
el estobtecimterno de los reguladores. El suministro de gas de la caldera se toma de la � 
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principal después del intercambiador de calor. El gas regulado o 1.4 bar (20 Psi) a través de un 

regulador independiente, o puede ser tomada de un punto de lo estación de regulación final aguas 

abajo, antes del medidor. 

• Todas las tuberías de presión que incluyen filtros. intercambiodores de calor, reguladores, etc .. están 

protegidos de un exceso de presión mediante válvulas de seguridad, o principales reguladores 

duales. Todos las vólvulos de alivio se ventilan o lo ormósfero o través de una tubería de descarga 

común o lugar seguro. 

El tubo de descargo sirve como un colector poro ventilorgos procedente de descargo de lo vólvulo 

de alivio, así como para válvulas de drenaje manuales. TocJos las tuberios y los tubos están 

fabricados de acuerdo a la normotividad aplicable y se unieron mediante conexiones roscadas y 

soldados, o el uso de accesorios de compresión de tubo. 

✓ Alarmas y Procedimientos. Cuando cualquiera de los sensores del sistema PRS presento uno 

condición de follo, el PRS se apago. Un indicador de alarma rojo se enciende en el panel de control y 

en el patín PRS. Después de que el PLC registra una alarma, el PRS no puede funcionar hasta que la 

condición de follo se ha corregido, y el pone/ de control del PRS se ha restablecido Incluso si lo 

condición de alarma se desconecta sola, el indicador permanece iluminado hasta que el panel de 

control se pone o cero de forma manual. Las alarmas de bojo temperatura de gas son ignorados 

durante el mocJo de calentamiento. Esto permite que el tiempo de lo caldera poro elevar la 
temperatura del agua por encima del valor de alarma lo que lo operación pueda reanudar. A 

continuación se enliston /os o/armas del sistema: 
Error interno en PLC 

Transmisor de presión fuera de rango o follo en señal 

Transmisor de temperatura a salida de inrercombiadores fuero de rango o fallo en señal 

• Temperatura de descargo de gas natural menor a temperatura mínimo (-5°C 5 min, -15ºC 20 sec) 
• Temperatura de gas natural o solido de intercombiadores menor a temperatura mínima (15°C 5 

min, O"C 20 sec) 

Presión de salida superior o set point (170 Psi) 
Presión de entrada por encima de set point (3750 Psi) 
Transmisores no escalados * • Se pulsa el bocón de poro de emergencia 

✓ Adiciona/mente, el sistema PRS cuenta con advertencias que permiten evitar lo ocurrencia de eventos 

fuera de la condición normal de operación. Las advertencias no realizan el poro total del equipo, 
aunque pueden detener el funcionamienw de secciones específicos. Las advertencias del sistema se 

generan por: 
Error matemático PLC 

Corriente eléctrica elevada en motor en bombo 

Bajo o ningún flujo de agua 

BOJO temperatura de gas 

� • Alto temperatura de gas 

7/).: .. , 
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✓ Uno correcto capacitación del personal tonto en /o operación normal del equipo como en el combate 
a emergenc,os Es esencial que el personal siga los procedimientos contenidos en el manual de 
operación, que incluye· 

Pre-Inicio de operaciones 

Purgo de tubería 
Operación normal 

Alarmas y PLC 

Combate de incendios 
Eliminación de fuego 

✓ Personal capacitado realice el mantenimiento de equipos de acuerdo o/ programo de mantenimiento 
d1sponible, en el cual se incluyen: 
• Mangueras 

Indicadores de presión y temperatura 
Válvulas de seguridad 
Filtro coalescente 
lntercambiadores de color 
Ventilación de cabecero 

• Caudal bajo interruptor de corte 
Colador 
Bombo 

✓ Sistema Instrumentado de Seguridad (SIS), como medidos adicionales de seguridad, el sistema PRS 
2000 - 4,000 Psi cuenta con: 
• Válvulas de seguridad y válvulas manuales de venteo en codo subsección del eqwpo 

Poro de emergencia manual 

Todas las tuberías de presión que incluyen filtros, mtercamb1adores de calor, reguladores, etc., están 
protegidos de un exceso de presión mediante vólvulos de seguridad, o principales reguladores 
duales. Todas los válvulas de auvso se ventilan o la atmósfera o través de una tubería de descargo 
común a fugar seguro. El tubo de descarga sirve como un colector para ventilar gas procedente de 
descarga de lo vólvulo de alivio, así como para vólvulos de drena;e manuales. Todos las tuberías y 
los tubos están fabricados de acuerdo a lo normatividod aplicable y se unieron mediante 
conexiones roscadas y soldadas, o el uso de accesorios de compresión de tubo. 

Todos los módulos de PRS tienen un sistema ESD (Emergency Shut Down). Este sistema se apaga de 

forma segura hacia abajo y aísla el PRS desde el suministro de gas. Interruptores Online / Off/ine se 
encuentran en el panel de HCM, y en el panel de control. Ambos interruptores deben estar en lo 
posición en línea poro el PRS funcione automáticamente. 

Que esta DGGPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente en el XV. 
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que ta operación del Proyecto pudiera ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la 

identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes 

ambientales, asi como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y 

compensación propuestas por el Regulado, considerando para todo ello el SA. Por lo anterior, y de 

acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DGGPI identificó que 

no se presentarán impactos ambientales significativos por la construcción del Proyecto; sin embargo, 

existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo ambiental; así, el 

Regulado señaló que es poco probable que dichos eventos se presenten: no obstante. se aplicarán una 

serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes 

señalados. 

Por lo antes expuesto, el Regulado dio cumplimiento al articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA ya que 

presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 

actividades de construcción del Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforman 

el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias 

para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo 

establecido en el artículo 44, fracciones I y II del REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los 

elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la 

integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el Proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que: 

--"" 
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l. La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en el 

ecosistema y área de influencia del Proyecto, durante el tiempo previsto para la construcción y 

operación y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del Proyecto no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales presentes 

en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funcional 

y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área 

donde se realizará el Proyecto. 

El Regulado sometió a consideración de esta DGGPI una serie de medidas preventivas y de 

mitigación, con la finalidad de evitar o reducir al minimo los efectos negativos de los impactos 
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ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, las cuales esta DCCPI consideró 

viables de ser aplicadas. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos l. 2, 15, 15-A, 16 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA): 1, 2, 5, 95, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarburos (LH): lo, 28, fracción 11, 30, 

35, fracción 11, 35 Bis de la LGEEPA: lo, 2o, 3o, fracción XI, inciso e). 4o, So, fracción XVIII, 7o, fracción I de la 

LASEA: lo, 2o, segundo párrafo. 3o, fracción 1, 1 Bis, So, inciso O), fracción VII, 12, 18 y 45 fracción 11 del REIA: l, 

4, fracción XIX, 9, segundo párrafo, 12, Ultimo párrafo, 18, fracción 111, 28, fracciones 11, XIX y XX y 29, fracciones 

11, XIX y XX del RIASEA: Normas Oficiales Mexicanas, NOM·OOl-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996, 

NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2015. NOM-052- 

SEMARNAT -2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT- 1994, 

NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-138-SEMARNAT /SSA 1-2012, NOM- 161-SEMARNAT-2011, NOM-010-ASEA- 

2016: POECT, POEREQ, POEL del municipio el Marqués, Querétaro, PPDUZN: lo del ACUERDO por el que se 

delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017: así como las demás disposiciones que resulten 

aplicables, esta DGGPI determina que el Proyecto, objeto de la evaluaci ón que se dictamina con este 

instrumento, es ambientalmente viable, y por Jo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 

CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes, 

T É R M I N O S :  

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento 

del Proyecto denominado "Estación de Descompresión de Gas Natural Comprimido de Virtual Pipelines de 

México en Invernaderos Solar Carden·, con pretendida ubicación en el municipio de El Marqués, en el estado 

de Querétaro. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el CONSIDERANDO VIII, del presente oficio. 

Las caracteristicas y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capítulo II de la 

MIA·P y el ER. 
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SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 01 año para la preparación del sitio y 

construcción, de 20 años para la operación y mantenimiento y 01 año para el abandono del Proyecto. 

Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la 

notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa 

acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo, asi como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 

Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud, conforme a lo 

establecido en el trámite con homoclave ASEA-00-039 denominado Modificaciones de la Obra, Actividad o 

Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en Materia de Impacto Ambiental poro Actividades 

del Sector Hidrocarburos. del Catálogo Nacional de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria, de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de 

un informe suscrito por el Representante Legal del Regulado, debidamente acreditado, con ta leyenda de que 

se presenta bajo protesta de decir verdad. sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado al articulo 

420 Quáter fracciones 11, 111 y IV del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión. 

Inspección y vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga constar ta forma como el 

Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización, en 

caso contrario. no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- El Regulado una vez que el Proyecto inicie la fase de operación, deberá presentar en el término de 

60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en operación, trámite con homoclave 

ASEA-00-032 denominado Presentación del Estudio de Riesgo Ambiento/ poro empresas que realizan 

actividades altamente riesgosas del Sector Hidrocarburos, para que esta AGENCIA evalúe los riesgos 

resultantes y en su caso ta consideración de nuevas recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal 

efecto deberá considerar. entre otros, la información final de la ingenieria aprobada para construcción y los 

planos como fue construido "(as built)" de la instalación. Asi mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y 

metodológico con base en las metodologias cualitativas y cuantitativas para la identificación de peligros Y �luadón de nesqos. que permite establece, con preclslcn los escenarios de desgas selecdonados pare la 
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simulación de consecuencias y verificar la existencia de sistemas de seguridad y medidas preventivas, o en su 

caso, proponer acciones necesarias para prevenir, controlar y mitigar los escenarios de riesgo identificados, lo 

anterior para la reducción y administración de riesgos de la instalación. Adicionalmente y tomando como base 

los resultados del ERA. debera presentar al mismo tiempo su Programa para la Prevención de Accidentes 

(PPA), trámite con homoclave ASEA-00-030 denominado Programa para la Prevención de Accidentes para 

actividades del Sector Hidrocarburos, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del 

ERA e incluir entre otros, las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios 

de riesgos, así como para contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad medidas preventivas, plan 

de respuesta a emergencias y personal capacitado para atender los escenarios de emergencias identificados 

en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan al 

Regulado, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 

competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO.- De conformidad con el articulo 35, último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias. entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 
QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono descrito en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y 
que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra 
relacionada con el sector hidrocarburos como es la descompresión de gas natural que prevean actividades 
altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 28, fracción 11, de la LGEEPA y So. inciso D) fracción VII del REIA. 
SEXTO.- La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 

M• ,t�n�.14210 Ci•Jd,ld d<.' M�•1t e •• es azos. 
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autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto. deberá hacerlo del conocimiento de esta OGCPI, 

atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DECIMO del presente oficio. 

SÉPTIMO.- Es importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 

de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 

las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican.' vigentes. el Regulado antes de iniciar cualquier 

actividad de la etapa de construcción, deberá contar al menos con el Registro de la Conformación del Sistema 

de Administración y la CURR, asimismo, deberá contar con la autorización del Sistema de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo al inicio de cualquier 

actividad de la etapa de operación, con el propósito de prevenir, controlar y mejorar el desempeño de una 

instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al 

Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales. Por lo que, 

derivado de lo anterior, se precisa que de acuerdo a la actividad del sector hidrocarburos que pretende 

desarrollar, deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

OCTAVO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el 

o los ecosistemas13l de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas 

en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional, presentada, conforme a lo indicado en el 

artículo 30 de la LGEEPA. por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio 

de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales. de conformidad con lo dispuesto 

en las Constituciones Políticas Estatales, asi como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 

u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo. la presente resolución no reconoce o válida 

la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia 

OGGPI. las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, licencias, autorizaciones entre otras que sean 

necesarias para la realización del Proyecto, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

111 Ecosistema.- Unid&d fun,;lonal básico de lnteracdón de los organmnos "1Yos entre si y de ástos con al ambiante, en un ittp..:lo y tJ■mpo del■rmln,dos. (art. 3, �dOo ""·a,"'°""'· 
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cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 

expide esta DGGPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias. entre otros, que 

les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 

LH como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 121 de la citada Ley. 

NOVENO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en caso 

de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGCPI 

proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y, en su caso. determine las medidas que deban adoptarse 

a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DECJMO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto. deberá solicitar la 

autorización respectiva a esta DCGPI, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 

relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. asi como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretenden modificar para el Proyecto, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta DGGPI. con base en 
el trámite con homoclaveASEA-00-039 denominado Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos 

Establecidos a Proyectos Autorizados en Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector 

Hidrocarburos. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

DECIMO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 35, párrafo cuarto, fracción 11 de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría (en este 
caso ta AGENCIA) emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la 

obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el articulo 47, primer párrafo del REIA que 
establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo 
previsto en la resolución respectiva, esta DGGPI establece que las actividades autorizadas del Proyecto, 
estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, el ER y la IA. en los 

documentación de referencia, a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se 
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disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las 

siguientes, 

C O N  D  I C  1 0  N A N T E S :  

El Regulado deberá, 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15, fracciones I a la Y y 28, párrafo primero de la LGEEPA. 

así como en lo que señala el articulo 44, fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación de la 

manifestación de impacto ambiental, la Secretaría (en este caso la AGENCIA) podrá considerar las 

medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 

Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGPI establece 

que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que 

propuso en la MIA-P. el ER y la IA, las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y el SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá 

acatar lo establecido en la LGEEPA. el RE1A. las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos 

legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, 

estatales y locales) competentes al caso, asi como para aquellas medidas que esta DGGPI está requiriendo 

sean complementadas en las presentes condicionantes. 

El Regulado deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P, el ER y la IA. Dichos informes deberán ser 

presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI), con copia de 

conocimiento preferentemente digital a esta DGGPI, con una periodicidad anual y durante OS años. El 

primer informe será presentado a los seis meses después del inicio de las obras y/o actividades del 

Proyecto. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 

derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 de ta LGEEPA y el artículo 51, párrafo segundo, fracción �111 del REIA que establece, Los p,oyecros que ,mpl,quen la realizadón de =ir: 
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altamente riesgosas conforme o lo Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables. esta 

OCCPI determina que el Regulado deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de 

un instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el 

presente oficio resolutivo. Cabe señalar que et tipo y monto del instrumento de garantía responderá a 

Estudios Técnico-Económicos {ETE): que considere el costo económico que implica el desarrollo de las 

actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P y el ER; 

el cumplimiento de los términos y condicionantes. asi como el valor de la reparación de los daños que 

pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad relacionada con el 

Proyecto, la garantía financiera ante esta DGGPI; para lo cual, el Regulado deberá presentar en un plazo 

máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente oficio el ETE a través del cual se 

determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho instrumento, para 

que esta DGGPI analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar 

lo establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo 

Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante 

esta DGGPI de la póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del Proyecto. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso en el ER 

del Proyecto, las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con 

ta protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, 

además de evitar daños a ta salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ER y las que deriven de la 

actualización del ER (con información final de la ingeniería aprobada para construcción y planos 

como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la 

CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

b) Presentar al municipio de El Marqués, en el estado de Querétaro, un resumen ejecutivo del ER 

presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a efecto de que dichas instancias observen dentro de sus ordenamientos jurídicos :::ulac,ó* 
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uso de suelo en la zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar 

de manera sustentable los recursos naturales respectivos. fundamentalmente en la realización de 

actividades productivas y la localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en 

el artículo So, fracción XV111 de la LGEEPA. Así mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo 

debidamente requisitado por dicha autoridad a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente 

digital a esta DGGPJ. 

-4. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA). en el que se vean reflejadas todas aquellas medidas 

y el Programa de Reforestación propuestos. asi como las observaciones realizadas por esta DGCPI. para 

su seguimiento. monitoreo y evaluación; asimismo. que se vean reflejadas todas aquellas acciones 

realizadas para el seguimiento, monitoreo y ejecución del PVA; donde contemple la designación de 

responsables con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos críticos de la preparación del sitio. 

construcción, operación y mantenimiento del Proyecto. desde el punto de vista ambiental, así como para 

tomar decisiones en campo; dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado en la 

CONDICIONANTE l del presente oficio. 

5. Queda prohibido, 

a) Actividades de compra, venta, captura. colecta. comercialización. tráfico o caza de los individuos de 

especies de flora y fauna silvestres presentes en la zona del Proyecto o sus inmediaciones, durante las 

diferentes etapas que comprende el Proyecto. Será responsabilidad del Regulado el adoptar las 

medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será responsable de las 

acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 
b) La quema de material vegetal (hierbas. arbustos, etc.) o de cualquier otro tipo durante la preparación 

del sitio y construcción en zona terrestre del Proyecto. 
c) Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

d) Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes), drenes. 

arroyos, canales. o cualquier otro tipo de cuerpos de agua. asimismo. deberá mantener a salvo la 
integridad del flujo hidrológico. por lo que no podrá realizar ningún relleno. dejar bordos, ni 

construcción de infraestructura que pueda alterar o perturbar el libre flujo de agua o provoque la � 
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e) Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal. 

materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así como, verter o descargar 

cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede alterar las 

condiciones de escorrentlas. 

6. Asegurarse que no queden restos de materiales o desperdicios de construcción o cualquier otro residuo 

en el área de trabajo y/o disposición inadecuada de tos mismos. 

7. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 

construcciones existentes. dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de 

lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para 

su validación respectiva y una vez avalado, debera notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la USIVI verifique su cumplimiento. debiendo presentar el 
informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 
Asimismo, esta DGGPI le comunica que el Regulado deberé dar cumplimiento a las DISPOSICIONES 
administrativas de cerécter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de mayo de 2020. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas 
del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo pérrefc del REIA. Para lo cual comunicara 
por escrito a la USIVI con copia a esta DGGPI del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 
lS días siguientes a que hayan dado inicio. asi como fa fecha de terminación de dichas obras dentro de los 15 
días posteriores a que esto ocurra. 
DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso de cambio de 
titularidad y de conformidad con el artículo 49, segundo párrafo del REIA, el Regulado debera dar aviso a esta 
DGGPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámi� con// 

fr ,� 7< l�_<_.:/ Bouk�,,rd Adcl!g ?iur Cor!uKs 420:l ), ,ar, s , 1 Mo tnña, 14210 C,ud de M�1I · 2023 
• T,•!, fono 5$ 91 7¡,, Ol 00 w,w 40b n �,- Friiiiéiséo 

�{r,f•�� if'- e e *� r \\�t' �\ ���- 
Página 62 de 64 



MEDIO AMBIENTE º�SEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0918/2023 

Ciudad de México. a 20 de abril de 2023 

homoclave ASEA-00-017 denominado Aviso de Cambio de T,tularidad de lo Autorización de Impacto 

Ambiental para actividades del Sector Hidrocarburos. 

oECIMO CUARTO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la 

documentación presentada en la MIA-P, el ER y la IA. 
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En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el área del Proyecto. asi como en su área de influencia, la AGENCIA 

podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 

instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad 

prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO.- Esta AGENCIA, a través de la USIVI, vigilará el cumplimiento de los Términos y 

Condicionantes establecidos en el presente instrumento. así como los ordenamientos aplicables en materia 

de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO.- El Regulado deberá mantener en el sitio del Proyecto copias respectivas del expediente, de 

la propia MIA-P, el ER y la IA, los planos del Proyecto, asi como de la presente resolución, para efectos de 

mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO sEPTIMO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 

en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 

176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 15 dias hábiles contados a partir de 

la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Julio Armando 

Álvarez Costa. en su carácter de Representante Legal de la empresa Virtual Pipelines de México, S.A.P.I. de 

c.v .. de conformidad con el articulo 19. segundo párrafo de la LFPA. 
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oECIMO NOVENO.- Notifiquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el 

articulo 35 de la LFPA, 167 Bis de la LGEEPA y demás correlativos al C. Julio Armando Álvarez Costa, en su 

carácter de Representante Legal de la empresa Virtual Pipelines de México, S.A.P.L de C.V .. y/o a los 

autorizados para oir y recibir notificaciones de conformidad al artículo 19 de la LFPA, CC.  

A T E N  

Director 

lng. Davi 

eral de Gestión de Procesos Industriales 

ello 

C.c.e.p. lng. Ángel Cilrrlzales lópez, Director Ejecutivo. Para ecocclrmentc. 
ln51. Felipe Aodriguez Gómez. Jefe de la Unidad de Gest,ón Industrial. Para conoclm,ento. 
lng. )os\! Luis Gondlez Gonz;ilez Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. Para conocimiento. 
Mtril. Laura Josefina Chong Gutl.!rrez, Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Para conoc,miento. 

Expediente, 22QE2022G0036 
Bltjcora, 09/DMA0115/08/22 
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